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Ernst £ Young Ecuador E8Y Cía. Ltda. Tel: +593 2 255 5553 

E Y Andalucía y Cordero Fax:+593 2 255 4044 

Edificio Cyede, Tercer Piso ey.com 

Building a better P.O. Box 17-17-835 
working world Quito-Ecuador 

Informe de los auditores independientes 

A los Accionistas de Adeccoiberia S.A.: 

1. Hemos auditado los estados financieros consolidados adjuntos de Adeccoiberia S.A. (una subsidiaria de 

Adecco International Holding B.V. de Holanda) y Subsidiarias, que comprenden el estado consolidado de 

situación financiera al 31 de diciembre de 2014, y los correspondientes estados consolidados de 

resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa 

fecha, así como el resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas. 

Responsabilidad de la gerencia sobre los estados financieros consolidados 

2. La gerencia de la Compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados 

financieros consolidados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera y de su 

control interno determinado como necesario por la gerencia, para permitir la preparación de estados 

financieros consolidados que no contengan distorsiones importantes debidas a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

3. Nuestra responsabilidad es la de expresar una opinión sobre los estados financieros consolidados 

adjuntos, basados en nuestra auditoría. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas 

Internacionales de Auditoría, las cuales requieren que cumplamos con requerimientos éticos, 

planifiquemos y realicemos una auditoría para obtener certeza razonable de si los estados financieros 

consolidados no contienen distorsiones importantes. 

4. Una auditoría comprende la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 

saldos y las revelaciones presentadas en los estados financieros consolidados. Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor, que incluye la evaluación del riesgo de que los estados 

financieros consolidados contengan distorsiones importantes, debido a fraude o error. Al efectuar esta 

evaluación de riesgo, el auditor toma en consideración los controles internos relevantes de la Compañía, 

para la preparación y presentación razonable de los estados financieros consolidados, con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito de 

expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. Una auditoría también 

incluye la evaluación de si los principios de contabilidad aplicados son apropiados y si las estimaciones 

contables realizadas por la gerencia son razonables, así como una evaluación de la presentación general 

de los estados financieros consolidados. 

5. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 

proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría. 

  

rm of Ernst £ Young Global Limited



_sd 
EY 
Building a better 
working world 

Informe de los auditores independientes (continuación) 

Opinión 

6. En nuestra opinión, los estados financieros consolidados mencionados en el párrafo uno presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Adeccoiberia S.A. y 

Subsidiarias al 31 de diciembre de 2014, y los resultados de sus operaciones, los cambios en el 

patrimonio y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con Normas 

Internacionales de Información Financiera. 

mej 3 Yo a 

RNAE No. 462 

  

etsi Iglesias Tinoco 

RNCPA No. 21.333 

Quito, Ecuador 

27 de mayo de 2015 

A member firm of Ernst 8 Young Global Limited



Adeccoiberia S.A. y Subsidiarias 

Estado de situación financiera consolidado 

Al 31 de diciembre de 2014 

Expresado en Dólares de E U.A. 

Notas 2014 2013 

Activos 

Activos corrientes: 

Efectivo en caja y bancos Y 105,338 11,250 

Deudores comerciales, neto 8 1,875,415 1,593,480 

Cuentas por cobrar entidades relacionadas 81,668 - 

Otras cuentas por cobrar 38,283 24,028 

Impuestos por cobrar 10 29,743 31,119 

Gastos pagados por anticipado 19,887 9,967 

Total activos corrientes 2,150,334 1,669,844 

Activos no corrientes: 

Muebles, equipos y vehículos, neto 11 106,892 78,787 

Activo por impuesto diferido 12 28,076 28,055 

Total activos no corrientes 134,968 106,842 

Total activos 2,285,302 1,776,686 

GI él 07       
  

    

José ES t/án Molina Edgar Hernández 

Representante Legal Gerente Financiero Contador General 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados



Adeccoiberia S.A. y Subsidiarias 

Estado de situación financiera consolidado 

Al 31 de diciembre de 2014 

Expresado en Dólares de E.U.A. 

Notas 2014 2013 

Pasivos y patrimonio 

Pasivos corrientes: 

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 13 466,339 349,853 

Impuestos por pagar 10 53,097 57,925 

Beneficios a empleados 14 870,524 730,557 

Total pasivos corrientes 1,389,960 1,138,335 

Pasivos no corrientes: 

Beneficios a empleados 14 320,487 260,668 

Total pasivos no corrientes 320,487 260,668 

Total pasivos 1,710,447 1,399,003 

Patrimonio: 

Capital emitido 28,000 28,000 

Reserva legal 66,529 58,766 

Resultados acumulados 480,326 290,917 

Total patrimonio 15 574,855 377,683 

Total pasivos y patrimonio 2,285,302 1,776,686 
  

  

One 
José Tofal " Híán Molina Edgar Hernández 

Representante Legal Gerente Financiero Contador General



Adeccoiberia S.A. y Subsidiarias 

Estado de resultados integrales consolidado 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2014 

Expresado en Dólares de E.U.A. 

Nota 2014 2013 

Ingresos de actividades ordinarias 11,053,142 9,211,134 

Costo de operación (8,773,007) (7,336,321) 

Utilidad bruta 2,280,135 1,874,813 

Ingresos y gastos operativos: 

Gastos de administración y generales 10 (1,826,862) (1,485,970) 

Otros ingresos 17 118,271 80,234 

Utilidad en operación antes de impuesto a la renta 571,544 469,077 

Impuesto a la renta 12 (149,816) (121,497) 

Utilidad neta del año 421,728 347,580 

Otro resultado integral del año: 

Efectos actuariales, neto de impuesto a la renta 9,960 (57,108) 

Resultados integrales del año, neto de impuestos 431,688 290,472 

  

. ÓNEZe 
  

José ay Iván Molina Edgar Mérnández 
Representante Legal Gerente Financiero Contador General 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados
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Adeccoiberia S.A. y Subsidiarias 

Estado de flujos de efectivo consolidado 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2014 

Expresado en Dólares de E.U.A. 

Flujos de efectivo neto de actividades de operación: 

Utilidad antes de impuesto a la renta 

Ajustes para conciliar la utilidad antes de impuesto a la renta con el efectivo neto 

provisto por las actividades de operación- 

Depreciaciones 

Bajas de muebles, equipos y vehículos 

Provisiones por beneficios post empleo 

Provisión incobrables 

Variación en capital de trabajo 

Variación de activos - (aumento) disminución 

Deudores comerciales, neto 

Cuentas por cobrar compañías relacionadas 

Otras cuentas por cobrar 

Impuestos por cobrar 

Gastos pagados por anticipado 

Variación de pasivos -— aumento (disminución) 

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 

Impuestos por pagar 

Beneficios a empleados 

Obligaciones por beneficio post empleo 

Flujos de actividades de operación 

Impuesto a la renta pagado 

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 

Flujos de efectivo de actividades de inversión: 

Adiciones de muebles, equipos y vehículos 

Efectivo neto (utilizado en) las actividades de inversión 

Flujos de efectivo de actividades de financiamiento: 

Dividendos pagados 

Efectivo neto (utilizado en) las actividades de financiamiento 

(Disminución) incremento neto del efectivo y equivalentes de efectivo 

Efectivo y equivalentes de efectivo: 

Saldo al inicio 

Saldo al final 

a 

e | ) 

7 

X José 0 A iván Molina 

Legal Representan Gerente Financiero 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados 

2014 2013 

571,544 469,077 

27,851 26,854 
6,892 71,638 

104,014 - 
9,540 - 

(291,475) (568,359) 
(81,668) 
(14,255) (22,597) 

1,376 14,283 
(9,920) (35) 

116,486 (2,550) 
(12,876) 34,103 
139,967 109,036 
(34,235) (40,923) 

533,241 90,527 

(141,789) (86,154) 

391,452 4,373 

(62,848) (39,564) 

(62,848) (39,564) 

(234,516) (172,242) 

(234,516) (172,242) 

94,088 (207,433) 

11,250 218,683 

105,338 11,250 
    

PUOze 
EghMománded” 

Contador General
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Adeccoiberia S.A. y Subsidiarias 

Notas a los estados financieros consolidados 
Al 31 de diciembre de 2014 

Expresadas en Dólares de E.U.A. 

 

 

1. OPERACIONES 

Adeccoiberia S.A. fue constituida en abril de 1999 en la República del Ecuador como una sociedad anónima, 

cuyo principal accionista es Adecco International Holding B.V. de Holanda (subsidiaria de Adecco S.A. de 

Suiza) con el 99.99% y su objeto social es la prestación de servicios de personal, administración de nómina, 

selección y colocación de personal y capacitación del personal. 

 

Adeccoiberia S.A. posee inversiones en acciones con una participación directa del 100% en las compañías 

subsidiarias Adeccobuisness S.A. y Adeccoservicios S.A., las cuales se presentan consolidadas de acuerdo 

con las Normas Internacionales de Información Financiera.  

 

Los estados financieros adjuntos han sido aprobados por la gerencia de la Compañía para su distribución el 26 

de mayo de 2015, y serán presentados para la aprobación de la Junta General de Accionistas. En opinión de 

la gerencia, estos estados financieros serán aprobados sin modificación. 

 

La dirección de la Compañía es Alpallana 289 y Diego de Almagro, Edificio Alpallana, Segundo Piso, Quito - 

Ecuador. 

 

2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (en adelante "NIIF”), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (en adelante International Accounting Standards Board “IASB” por su siglas en inglés), vigentes al 

31 de diciembre de 2014. 

 

Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, excepto por las obligaciones 

a empleados a largo plazo (post empleo) que son valorizados en base a métodos actuariales (Ver nota 3), a 

partir de los registros de contabilidad mantenidos por la Compañía. Los estados financieros se presentan en 

Dólares de E.U.A. que es la moneda de curso legal en Ecuador y moneda funcional de presentación de la 

Compañía. 

 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores, excepto que la 

Compañía ha adoptado las nuevas NIIF y NIC’s revisadas que son obligatorias para los periodos que se inician 

en o después del 1 de enero de 2014, según se describe a continuación; sin embargo, debido a la estructura 

de la Compañía y la naturaleza de sus operaciones, la adopción de dichas normas no tuvo un efecto 

significativo en su posición financiera y resultados; por lo tanto, no ha sido necesario modificar los estados 

financieros comparativos de la Compañía. 

 

Las nuevas normas o modificaciones emitidas, adoptadas por la Compañía son: 
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Entidades de inversión. Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27 

Estas modificaciones establecen una excepción al requerimiento de consolidación para las entidades que 

cumplan con la definición de “entidades de inversión” según la NIIF 10 Estados financieros consolidados y 

deben aplicarse en forma retroactiva, con alguna exención por la transición. La excepción a la consolidación  

requiere que las entidades de inversión contabilicen las subsidiarias al valor razonable con cambios en 

resultados. Estas modificaciones no tienen efecto sobre la Compañía ya que no se considera como entidades 

de inversión sino que son subsidiarias. 

 

Compensación de activos financieros y pasivos financieros. Modificaciones a la NIC 32 

Estas modificaciones aclaran el significado del término “actualmente tiene un derecho legal de compensación” 

y los criterios para los mecanismos de liquidación no simultánea para calificar para la compensación, y deben 

aplicarse de manera retroactiva. Estas modificaciones no tienen efecto sobre la Compañía ya que no tiene 

acuerdos de compensación. 

 

Novación de derivados y continuidad de la contabilidad de coberturas. Modificaciones a la NIC 39 

Estas modificaciones eximen de discontinuar la contabilidad de coberturas cuando la novación de un derivado 

designado como instrumento de cobertura reúna ciertos requisitos y se requiere su aplicación retroactiva. 

 

Estas modificaciones no tienen efecto sobre la Compañía ya que no registra derivados. 

 

CINIIF 21 Gravámenes 

La CINIIF 21 aclara que una entidad reconoce un pasivo por un gravamen cuando ocurre la actividad o el 

evento que da origen al pago, según lo establezca la legislación pertinente. Para un gravamen que se incurre 

al alcanzar un umbral mínimo, la interpretación aclara que no debería anticiparse pasivo alguno antes de que 

se alcance ese umbral mínimo específico. Se requiere su aplicación retroactiva. Esta interpretación no tiene 

efecto sobre la Compañía, ya que ésta ha aplicado los principios de reconocimiento en virtud de la NIC 37 

Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes de conformidad con los requerimientos de la CINIIF 

21 en períodos anteriores. 

 

Mejoras anuales a las NIIF. Ciclo 2010-2012 

En el ciclo de mejoras anuales a las NIIF 2010-2012, el IASB emitió siete modificaciones a seis normas, entre 

las que se incluyó una modificación a la NIIF 13 Medición del valor razonable. La modificación a la NIIF 13 

entra en vigencia en forma inmediata para los períodos iniciados a partir del 1° de enero de 2014 y aclara en 

los Fundamentos de las Conclusiones que las cuentas por cobrar y por pagar a corto plazo sin tasas de interés 

explícitas pueden medirse por los importes de las facturas cuando el efecto de los descuentos no sea 

significativo. Esta modificación a la NIIF 13 no tiene efecto sobre la Compañía. 

 

Mejoras anuales a las NIIF. Ciclo 2011-2013 

En el ciclo de mejoras anuales a las NIIF 2011-2013, el IASB emitió cuatro modificaciones a cuatro normas, 

entre las que se incluyó una modificación a la NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas  Internacionales 

de Información Financiera. La modificación a la NIIF 1 entra en vigencia en forma inmediata para los períodos 

iniciados a partir del 1° de enero de 2014 y aclara en los Fundamentos de las Conclusiones que una entidad 

puede optar por aplicar una norma actual o una nueva norma que aún no sea obligatoria; sin embargo, se 

permite la aplicación anticipada siempre que cualquiera de esas normas se aplique de manera coherente en 

todos los períodos presentados en los primeros estados financieros de la entidad emitidos según las NIIF. 
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Esta modificación a la NIIF 1 no tiene efecto sobre la Compañía, ya que prepara sus estados financieros según 

las NIIF y no es un adoptante por primera vez de las NIIF. 

 

Bases de consolidación- 

Los estados financieros consolidados incluyen los estados financieros de Adeccoiberia S.A., Adeccoservicios 

S.A., y Adeccobussines S.A., al 31 de diciembre de 2014. Las subsidiarias son consolidadas desde la fecha de 

adquisición que es la fecha en la cual la Compañía obtiene el control y se continuarán consolidando hasta la 

fecha en que dicho control concluya.  

 

Los estados financieros de las subsidiarias se preparan para el mismo periodo de información que la entidad 

controladora, aplicando políticas contables uniformes.  Todos los saldos, transacciones, ganancias, y pérdidas 

no realizadas que surjan de las transacciones del grupo y los dividendos, se eliminan totalmente. 

 

3. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados 

financieros son las siguientes: 

 

a) Efectivo en caja y bancos- 

El efectivo en caja y bancos que se presentan en el estado de situación financiera, representan caja y 

depósitos en entidades bancarias sujetos a riesgos no significativos de cambios en su valor. 

 

b) Instrumentos financieros- 

 

(i) Activos financieros- 

Reconocimiento y medición inicial- 

Los activos financieros se clasifican al momento del reconocimiento inicial como activos financieros 

al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, inversiones 

mantenidas hasta el vencimiento, activos financieros disponibles para la venta, o como derivados 

designados como instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, según corresponda. Todos los 

activos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más los costos de transacción 

directamente atribuibles, excepto los activos financieros que se contabilizan al valor razonable con 

cambios en resultados. 

 

A la fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus instrumentos financieros activos 

según las categorías definidas en la NIC 39 como: (i) Préstamos y cuentas por cobrar. Los aspectos 

más relevantes de esta categoría aplicable a la Compañía  se describen a continuación: 

 

Medición Posterior – 

Préstamos y cuentas por cobrar 

Los préstamos y cuentas por cobrar, corresponden a aquellos activos financieros con pagos fijos y 

determinables que no tienen cotización en el mercado activo. Después del reconocimiento inicial, 

estos activos financieros se miden al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés 

efectiva, menos cualquier deterioro del valor. El costo amortizado se calcula tomando en cuenta 

cualquier descuento o prima en la adquisición, y las comisiones o los costos que son una parte 

integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce 
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en el estado de resultados como ingreso financiero en el estado de resultados. Las pérdidas que 

resulten del deterioro del valor se reconocen en el estado de resultados integrales como costos 

financieros en el caso de los préstamos y como costos de ventas u otros gastos operativos en el 

caso de las cuentas por cobrar. 

 

La Compañía mantiene en esta categoría: efectivo en caja y bancos, deudores comerciales, cuentas 

por cobrar a entidades relacionadas y otras cuentas por cobrar.   

 

Baja de activos financieros- 

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de 

activos financieros similares) se da de baja en cuentas cuando: 

 

• Hayan expirado los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo generados por el 

activo; 

• Se hayan transferido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo generados por el 

activo, o se haya asumido una obligación de pagar a un tercero la totalidad de esos flujos de 

efectivo sin una demora significativa, a través de un acuerdo de transferencia, y; 

• Se hayan transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad 

del activo; o no se hayan ni transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y 

beneficios inherentes a la propiedad del activo, pero se haya transferido el control sobre el 

mismo. 

 

Cuando se han transferido los derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo generados por 

el activo, o se haya celebrado un acuerdo de transferencia, la Compañía evalúa si ha retenido, y en 

qué medida, los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo. Cuando la Compañía no 

ha transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad 

del activo, ni tampoco ha transferido el control del mismo, la Compañía continúa reconociendo 

contablemente el activo transferido en la medida de su implicación continuada sobre el mismo. En 

ese caso, la Compañía también reconoce el pasivo relacionado. El activo transferido y el pasivo 

relacionado se miden de manera tal que reflejen los derechos y obligaciones que la Compañía haya 

retenido. 

 

Deterioro del valor de los activos financieros- 

Al cierre de cada período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe alguna evidencia 

objetiva de que un activo financiero o un grupo de activos financieros se encuentran deteriorados en 

su valor. Un deterioro del valor existe si uno o más eventos ocurridos después del reconocimiento 

inicial del activo (el evento que causa la pérdida) tienen impacto negativo sobre los flujos de efectivo 

futuros estimados del activo financiero o del grupo de activos financieros, y ese impacto negativo 

puede estimarse de manera fiable. La evidencia de un deterioro del valor podría incluir, entre otros, 

indicios tales como que los deudores o un grupo de deudores se encuentran con dificultades 

financieras significativas, el incumplimiento o mora en los pagos de capital o intereses, la 

probabilidad de que se declaren en quiebra u otra forma de reorganización financiera, o cuando 

datos observables indiquen que existe una disminución medible en los flujos de efectivo futuros 

estimados, tales como cambios adversos en el estado de los pagos en mora o en las condiciones 

económicas que se correlacionan con los incumplimientos. 
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Deterioro de activos financieros contabilizados al costo amortizado- 

Para los activos financieros contabilizados por su costo amortizado, la Compañía primero evalúa si 

existe alguna evidencia objetiva de deterioro del valor para los activos financieros que son 

individualmente significativos, o de manera colectiva para los activos financieros que no resulten 

individualmente significativos. Si la Compañía determina que no existe evidencia objetiva de 

deterioro del valor para un activo financiero evaluado de manera individual, independientemente de 

su significatividad, incluirá ese activo en un grupo de activos financieros con características de 

riesgo de crédito similares, y los evaluará de manera colectiva para determinar si existe deterioro de 

su valor. Los activos que se evalúan de manera individual para determinar si existe deterioro de su 

valor y para los cuales una pérdida por deterioro se reconoce o se sigue reconociendo, no se 

incluyen en la evaluación de deterioro del valor efectuada de manera colectiva. 

 

El importe de cualquier pérdida por deterioro del valor identificada se mide como la diferencia entre 

el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados 

(excluidas las pérdidas de crédito futuras esperadas que aún no se hayan incurrido). El valor 

presente de los flujos de efectivo futuros estimados se descuenta a la tasa de interés efectiva 

original de los activos financieros. Si un préstamo devenga una tasa de interés variable, la tasa de 

descuento para medir cualquier pérdida por deterioro del valor es la tasa de interés efectiva actual.  

 

El importe en libros del activo se reduce a través del uso de una cuenta de provisión por 

desvalorización y la pérdida se reconoce en el estado de resultados. Los intereses ganados 

(registrados como ingresos financieros en el estado de resultados) se siguen devengando sobre el 

importe en libros reducido, aplicando la tasa de interés utilizada para descontar los flujos de efectivo 

futuros a los fines de medir la pérdida por deterioro del valor. Los préstamos y la provisión por 

desvalorización correspondiente, se dan de baja cuando no existen expectativas realistas de un 

recupero futuro y todas las garantías que sobre ellos pudieran existir se efectivizaron o transfirieron 

a la Compañía. Si, en un ejercicio posterior, el importe estimado de la pérdida por deterioro del valor 

aumenta o disminuye debido a un evento que ocurre después de haberse reconocido el deterioro, la 

pérdida por deterioro del valor reconocida anteriormente se aumenta o  disminuye ajustando la 

cuenta de provisión por desvalorización. Si posteriormente se recupera una partida que fue 

imputada a pérdida, el recupero se acredita como costos financieros en el estado de resultados. 

 

(ii) Pasivos financieros- 

Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos financieros se clasifican, al momento de su reconocimiento inicial, como pasivos 

financieros al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por pagar, o como 

derivados designados como instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, según corresponda. 

 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable y, en el caso de los 

préstamos y cuentas por pagar contabilizados por su costo amortizado se registran netos de los 

costos de transacción directamente atribuibles. 

 

La Compañía mantiene en esta categoría las cuentas de acreedores comerciales y otras cuentas 

por pagar. 
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Medición posterior- 

Préstamos y cuentas por pagar  

Después del reconocimiento inicial, las deudas y préstamos que devengan interés se miden 

posteriormente por su costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva. Las 

ganancias y pérdidas se reconocen en los resultados cuando los pasivos se dan de baja, así como 

a través del proceso de amortización aplicando el método de la tasa de interés efectiva. 

 

El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y 

las comisiones o los costos que sean una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La 

amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce como costos financieros en el estado de 

resultados. 

 

Baja de pasivos financieros- 

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente contrato 

se haya pagado o cancelado, o haya vencido. 

 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro pasivo proveniente del mismo 

prestamista bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo existente 

se modifican de manera sustancial, tal permuta o modificación se trata como una baja del pasivo 

original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, y la diferencia entre los importes en libros 

respectivos se reconoce en el estado de resultados integrales. 

 

Compensación de instrumentos financieros- 

Los activos financieros y los pasivos financieros son objeto de compensación de manera que se 

informa el importe neto en el estado de situación financiera, (i) si existe un derecho actual 

legalmente exigible de compensar los importes reconocidos; y (ii) si existe la intención de liquidarlos 

por el importe neto, o de realizar los activos y cancelar los pasivos en forma simultánea. 

 

Valor razonable de los instrumentos financieros- 

La Compañía mide sus instrumentos financieros al valor razonable en cada fecha del estado de 

situación financiera.   

 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría al transferir un 

pasivo en una transacción acordada entre participantes de un mercado a la fecha de medición. 

 

El valor razonable de un activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los participantes en el 

mercado usarían al ponerle valor al activo o pasivo, asumiendo que los participantes en el mercado 

actúan en su mejor interés económico. La Compañía utiliza técnicas de valuación que son 

apropiadas en las circunstancias y por las cuales tiene suficiente información disponible para medir 

al valor razonable, maximizando el uso de datos observables relevantes y minimizando el uso de 

datos no observables. 

 

Todos los activos y pasivos por los cuales se determinan o revelan valores razonables en los 

estados financieros son clasificados dentro de la jerarquía de valor razonable, descrita a 
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continuación, en base al nivel más bajo de los datos usados que sean significativos para la medición 

al valor razonable como un todo: 

 

- Nivel 1 - Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos. 

- Nivel 2 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es 

significativo para la medición al valor razonable es directa o indirectamente observable. 

- Nivel 3 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es 

significativo para la medición al valor razonable no es observable. 

 

Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los estados financieros sobre 

una base recurrente, la Compañía determina si se han producido transferencias entre los diferentes 

niveles dentro de la jerarquía mediante la revisión de la categorización al final de cada período de 

reporte.  Asimismo, la gerencia analiza los movimientos en los valores de los activos y pasivos que 

deben ser valorizados de acuerdo con las políticas contables. 

 

Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la Compañía ha determinado las clases de 

activos y pasivos sobre la base de su naturaleza, características y riesgos y el nivel de la jerarquía 

de valor razonable tal como se explicó anteriormente. 

 

c) Muebles, equipos  y vehículos- 

Muebles, equipos y vehículos se encuentran valorados al costo, neto de depreciación acumulada y las 

posibles pérdidas por deterioro de su valor.   

 

Los costos de mejoras que representan un aumento de la productividad, capacidad o eficiencia, o una 

extensión de la vida útil de los bienes, se capitalizan como mayor costo de los mismos cuando cumplen 

los requisitos de reconocerlo como activo. Los gastos de reparación y mantenimiento se cargan a las 

cuentas de resultados del ejercicio en que se incurren. 

 

Muebles, equipos y vehículos se deprecian desde el momento en que los bienes están en condiciones de 

uso, distribuyendo linealmente el costo de los activos entre los años de vida útil estimada. 

 

Los métodos y períodos de depreciación aplicados, son revisados al cierre de cada ejercicio y, si 

procede, ajustados de forma prospectiva. 

 

Las tasas de depreciación están basadas en la vida útil estimada de los bienes, que son:  

 

 Años  _______ 

Equipo de cómputo 5 

Muebles y enseres 10 

Vehículos 5 

Equipos de comunicación 10 

Equipo de oficina 10  ______ 
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El valor residual de estos activos, la vida útil y el método de depreciación seleccionado son revisados y 

ajustados si fuera necesario, a la fecha de cada balance general para asegurar que el método y el 

período de la depreciación sean consistentes con el beneficio económico y las expectativas de vida de 

las partidas de muebles, equipos y vehículos. El valor residual de un activo a menudo es poco 

significativo y puede ignorarse en el cálculo de depreciación a menos que sea probable que sea material, 

la Compañía ha establecido la política de no fijar un valor residual de los activos, en vista de que al final 

de su vida útil, normalmente los activos son realizados de acuerdo a su naturaleza a un valor no 

significativo. 

 

Un componente de muebles, equipos y vehículos o cualquier parte significativa del mismo reconocida 

inicialmente, se da de baja al momento de su venta o cuando no se espera obtener beneficios 

económicos futuros por su uso o venta. Cualquier ganancia o pérdida resultante al momento de la baja 

del activo (calculada como la diferencia entre el ingreso neto procedente de la venta y el importe en libros 

del activo) se incluye en el estado de resultados cuando se da de baja el activo. 

 

A la fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un deterioro en el valor de los 

activos, se comparará el valor recuperable de los mismos con su valor neto contable. Cualquier registro o 

reverso de una pérdida de valor, que surja como consecuencia de esta comparación, se registra con 

cargo o abono a resultados, según corresponda. 

 

d) Deterioro de activos no financieros- 

A cada fecha de cierre del período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe algún indicio de 

que un activo no financiero pudiera estar deteriorado en su valor. Si existe algún indicio, o cuando se 

requieran pruebas anuales de deterioro del valor para un activo, la Compañía estima el importe 

recuperable de ese activo. 

 

El importe recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor razonable menos los costos de venta, 

ya sea de un activo o de una unidad generadora de efectivo, y su valor en uso. Ese importe recuperable 

se determina para un activo individual, salvo que el activo no genere flujos de efectivo que sean 

sustancialmente independientes de los flujos de efectivo de otros activos o grupos de activos. Cuando el 

importe en libros de un activo o de una unidad generadora de efectivo exceda su importe recuperable, el 

activo se considera deteriorado y se reduce el valor a su importe recuperable. 

 

Al evaluar el valor en uso, los flujos de efectivo estimados se descuentan a su valor presente aplicando 

una tasa de descuento antes de impuestos que refleje las evaluaciones actuales del mercado sobre el 

valor temporal del dinero y los riesgos específicos del activo. Para la determinación del valor razonable 

menos los costos de venta, se toman en cuenta transacciones recientes del mercado, si las hubiera. Si 

no pueden identificarse este tipo de transacciones, se utiliza un modelo de valoración que resulte 

apropiado en las circunstancias. Estos cálculos se verifican contra múltiplos de valoración, cotizaciones 

de acciones para sociedades que coticen en bolsa, u otros indicadores disponibles representativos del 

valor razonable. 

 

La Compañía basa su cálculo del deterioro del valor en presupuestos detallados y cálculos de 

proyecciones que se confeccionan por separado para cada una de las unidades generadoras de efectivo 

de la Compañía a las cuales se les asignan los activos individuales. Por lo general, los presupuestos y 
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cálculos de proyecciones cubren un período de cinco años. Para los períodos de mayor extensión, se 

calcula una tasa de crecimiento a largo plazo y se la aplica a los flujos de efectivo futuros de las 

proyecciones a partir del quinto año. 

 

Las pérdidas por deterioro del valor correspondientes a las operaciones continuadas, se reconocen en el 

estado de resultados integrales en aquellas categorías de gastos que mejor se correspondan con la 

función del activo deteriorado, salvo para las propiedades revaluadas previamente, donde la revaluación 

se registró en el otro resultado integral. En estos casos, el deterioro del valor también se reconoce en el 

otro resultado integral hasta el importe de cualquier revaluación previamente reconocida. 

 

Para los activos no financieros en general, excluida la plusvalía, a cada fecha de cierre del período sobre 

el que se informa se efectúa una evaluación para determinar si existe algún indicio de que las pérdidas 

por deterioro del valor reconocidas previamente ya no existen o hayan disminuido. Si existiese tal indicio, 

la Compañía efectúa una nueva estimación del importe recuperable del activo o de la unidad generadora 

de efectivo, según corresponda. Una pérdida por deterioro del valor reconocida previamente solamente 

se revierte si hubo un cambio en los supuestos utilizados para determinar el importe recuperable desde la 

última vez en que se reconoció dicha pérdida por deterioro del valor. La reversión se limita de manera tal 

que el importe en libros del activo o de la unidad generadora de efectivo no exceda su importe 

recuperable, ni exceda el importe en libros que se hubiera determinado, neto de la depreciación, si no se 

hubiese reconocido una pérdida por deterioro del valor para ese activo o esa unidad generadora de 

efectivo en los períodos anteriores. Tal reversión se reconoce en el estado de resultados integrales, salvo 

que el activo se contabilice por su valor revaluado, en cuyo caso la reversión se trata como un 

incremento de revaluación. 

 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, la gerencia de la Compañía no ha reconocido pérdidas por deterioro 

de sus activos. 

 

e) Cuentas por pagar, provisiones y pasivos contingentes- 

Las cuentas por pagar corresponden a obligaciones existentes a la fecha del balance, surgidas como 

consecuencia de sucesos pasados para cuya cancelación se espera una salida de recursos y cuyo 

importe y oportunidad se puede estimar fiablemente. 

 

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) 

como resultado de un evento pasado, es probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos 

para cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de la misma. 

Las provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la 

mejor estimación que se tenga a esa fecha. 

 

Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se descuentan utilizando una 

tasa actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando corresponda, los riesgos específicos del 

pasivo.  Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del paso del tiempo se 

reconoce como un costo financiero en el estado de resultados. 

 

Los pasivos contingentes son registrados en función a una evaluación realizada por la Gerencia de la 

Compañía en la cual se determina su probabilidad de ocurrencia como remota, posible o probable. Los 
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pasivos contingentes evaluados como probables son registrados en base al mejor estimado de la salida 

de recursos que ocasionarían a futuro, mientras que los pasivos contingentes evaluados como posibles 

son revelados en las notas a los estados financieros. 

 

Las provisiones a favor de clientes son y corresponden a provisiones facturadas y cobradas constituidas 

por pedido de los clientes a favor de sus empleados, estas provisiones son liquidadas bajo instrucciones 

del cliente una vez que el empleado deja de prestar sus servicios para la Compañía. Los valores que 

finalmente no son pagados a los empleados en su liquidación de haberes, son restituidos al cliente o son 

registrados como ingresos del año en función de las gestiones realizadas por la gerencia para su 

devolución y la probabilidad cierta de restitución de los mismos considerando si el cliente mantiene aún 

relaciones comerciales con la Compañía. 

 

f) Beneficios a los empleados- 

La Norma Internacional de Información Financiera contempla tres categorías de retribuciones a los 

empleados: 

 

a. Retribuciones a corto plazo a los empleados tales como: sueldos, salarios y contribuciones de 

seguridad social, permisos remunerados y permisos remunerados por enfermedad, participación en 

las ganancias o incentivos (si se pagan dentro de los doce meses siguientes al cierre del ejercicio) y 

retribuciones no monetarias (tales como asistencia médica, disfrute de casas, vehículos y la 

disposición de bienes o servicios subvencionados o gratuitos). 

b. Retribuciones a los empleados retirados, tales como prestaciones por pensiones y otras 

prestaciones por retiro. 

c. Indemnizaciones por cierre de contrato. 

 

La Compañía, según las leyes laborales vigentes, mantiene un plan de beneficios definidos que 

corresponde a un plan de jubilación patronal y desahucio, y se registran con cargo a resultados integrales 

del año y su pasivo representa el valor presente de la obligación a la fecha del estado de situación 

financiera, que se determina anualmente con base a estudios actuariales realizados por un perito 

independiente, usando el método de unidad de crédito proyectado. El valor presente de las obligaciones 

de beneficios definidos se determina descontando los flujos de salida de efectivo estimados usando la 

tasa de interés determinada por el actuario. 

 

Las suposiciones para determinar el estudio actuarial incluyen determinaciones de tasas de descuento, 

variaciones en los sueldos y salarios, tasas de mortalidad, edad, sexo, años de servicio, incremento en el 

monto mínimo de las pensiones jubilares, entre otros. Debido al largo plazo que caracteriza a la reserva 

para obligaciones por beneficios post empleo, la estimación está sujeta a variaciones que podrían ser 

importantes. El efecto, positivo o negativo sobre las reservas derivadas por cambios en las estimaciones, 

se registra en su totalidad como otro resultado integral en el periodo en el que ocurren. 

 

Provisión para indemnizaciones- 

Constituye la provisión por la terminación unilateral del contrato de trabajo por parte del patrono. El 

cálculo de esta provisión se la realiza de conformidad con el tiempo de servicio del empleado y según la 

siguiente escala: hasta 3 años de servicio con el valor correspondiente a tres meses de remuneración; y, 

de más de tres años, con el valor equivalente a un mes de remuneración por cada año de servicio, sin 
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que en ningún caso ese valor exceda de veinte y cinco meses de remuneración. Para el cálculo de esta 

indemnización se considera la remuneración percibida por el empleado al momento del despido. Esta 

provisión se registra con cargo a los resultados del periodo en la fecha en la que la empresa decide la 

terminación unilateral del contrato y el empleado es notificado de esta decisión. 

 

Participación a trabajadores- 

La participación a trabajadores se registra en los resultados del año como parte de los costos de personal 

y se calcula aplicando el 15% sobre los resultados del año antes de impuestos. 

 

g) Impuestos-  

Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente del año en curso se miden por los importes que 

se espera recuperar o pagar de o a la autoridad fiscal. Las tasas impositivas y la normativa fiscal 

utilizadas para computar dichos importes son aquellas que estén aprobadas a la fecha de cierre del 

periodo sobre el que se informa. La gerencia evalúa en forma periódica las posiciones tomadas en las 

declaraciones de impuestos con respecto a las situaciones en las que las normas fiscales aplicables se 

encuentran sujetas a interpretación, y constituye provisiones cuando fuera apropiado. 

 

Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta diferido se reconoce utilizando el método del pasivo sobre las diferencias 

temporarias entre las bases impositivas de los activos y pasivos y sus importes en libros a la fecha de 

cierre del periodo sobre el que se informa. 

 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias imponibles. 

 

Los activos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias deducibles y por la 

compensación futura de créditos fiscales y pérdidas tributarias amortizables, en la medida que sea 

probable la disponibilidad de la utilidad tributaria contra las cuales imputan esos créditos fiscales o 

pérdidas tributarias amortizables. 

 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha de cierre del período 

sobre el que se informa y se reduce en la medida en que ya no sea probable la existencia de suficiente 

ganancia imponible futura para permitir que esos activos por impuesto diferido sean utilizados total o 

parcialmente.  

 

Los activos por impuesto diferido no reconocidos se reevalúan en cada fecha de cierre del período sobre 

el que se informa y se reconocen en la medida en que se torne probable la existencia de ganancias 

imponibles futuras que permitan recuperar dichos activos por impuesto diferido no reconocidos con 

anterioridad. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, son medidos a las tasas de impuesto sobre la renta 

vigentes a la fecha que se estima que las diferencias temporarias se reversen, considerando las tasas del 

impuesto a la renta vigentes establecidas en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y sus 

reformas, que es del 22%. 
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Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible de 

compensar los activos y pasivos por el impuesto a las ganancias corriente y si los impuestos diferidos se 

relacionan con la misma entidad sujeta a impuestos y la misma jurisdicción fiscal. 

 

El impuesto diferido relacionado con las partidas reconocidas fuera del estado de situación financiera se 

reconoce fuera de éste. Las partidas de impuesto diferidos se reconocen en correlación con la 

transacción subyacente ya sea en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio. 

 

El activo por impuesto diferido no se descuenta a su valor actual y se clasifica como no corriente. 

 

Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe de 

cualquier impuesto sobre las ventas (ej. impuesto al valor agregado), salvo: 

 

- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una prestación de 

servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce 

como parte del costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según corresponda; 

 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de impuestos 

sobre las ventas. 

 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar a la 

autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el estado de 

situación financiera, según corresponda. 

 

h) Reconocimiento de ingresos- 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 

transacción fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente, 

independientemente del momento en que se genera el pago. Los ingresos se miden por el valor 

razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago 

definidas contractualmente y sin incluir impuestos ni aranceles. 

 

Los ingresos por reversión de provisiones a favor de clientes son reconocidos en los ingresos del año en 

función a una evaluación realizada por la gerencia de la Compañía, en la cual se determina la 

probabilidad de devolución de dichas provisiones a sus ex clientes. 

 

i) Reconocimiento de costos y gastos- 

El costo de ventas se registra cuando se entregan los bienes, de manera simultánea al reconocimiento 

de los ingresos por la correspondiente venta. 

 

Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento 

en que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 
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j) Eventos posteriores- 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que provean información adicional sobre la estimación 

financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos 

en los estados financieros. Los eventos posteriores importantes que son eventos de ajuste son expuestos 

en nota a los estados financieros. 

 

4.  USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la gerencia deba realizar juicios, 

estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de ingresos, gastos, activos y pasivos 

informados y la revelación de pasivos contingentes al cierre del período sobre el que se informa. En este 

sentido, la incertidumbre sobre tales suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a resultados que 

podrían requerir de ajustes a los importes en libros de los activos o pasivos afectados. 

 

La preparación de los estados financieros adjuntos incluye los siguientes juicios, estimaciones y supuestos 

contables significativos: 

 

Estimaciones y suposiciones- 

Las suposiciones claves relacionadas con el futuro y otras fuentes claves de estimaciones de incertidumbres a 

la fecha de cierre del período sobre el que se informa, que tienen un alto riesgo de ocasionar ajustes 

significativos sobre los importes en libros de los activos y los pasivos durante el próximo ejercicio, se describen 

a continuación. La Compañía ha basado sus suposiciones y estimaciones considerando los parámetros 

disponibles al momento de la preparación de los estados financieros. Sin embargo, las circunstancias y las 

suposiciones actuales sobre los acontecimientos futuros podrían variar debido a cambios en el mercado o a 

circunstancias que surjan más allá del control de la Compañía. Esos cambios se reflejan en las suposiciones 

en el momento en que ellos ocurren. 

 

• Estimación para cuentas incobrables: 

La estimación para cuentas incobrables es determinada por la gerencia de la Compañía, en base a una 

evaluación de la antigüedad de los saldos por cobrar y la posibilidad de recuperación de los mismos. La 

Compañía considera varios factores de riesgo, realizando un análisis individualizado de cada cliente. 

 

• Vida útil de muebles, equipos y vehículos: 

Las estimaciones de vida útil se basan principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos.  

En aquellos casos en los que se puedan determinar que la vida útil de los activos debería disminuirse, se 

deprecia el exceso entre el valor en libros neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a la vida 

útil restante revisada. Factores tales como los cambios en el uso planificado de los distintos activos 

podrían hacer que la vida útil de los activos se viera disminuida. 

 

• Pasivos contingentes: 

Los pasivos contingentes son registrados en función a una evaluación realizada por la Gerencia de la 

Compañía en la cual se determina su probabilidad de ocurrencia como remota, posible o probable. Los 

pasivos contingentes evaluados como probables son registrados en base al mejor estimado de la salida 

de recursos que ocasionarían a futuro, mientras que los pasivos contingentes evaluados como posibles 

son revelados en las notas a los estados financieros. 
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• Deterioro del valor de los activos no financieros: 

La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o cambios en las 

circunstancias indican que el valor en libros de un activo podría no ser recuperable. Frente a la existencia 

de activos, cuyos valores exceden su valor de mercado o capacidad de generación de ingresos netos, se 

practican ajustes por deterioro de valor con cargo a los resultados del período. 

 

• Impuestos: 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la legislación 

tributaria aplicable. La Compañía cuenta con asesoría profesional en materia tributaria al momento de 

tomar decisiones sobre asuntos tributarios. Aún cuando la Compañía considera que sus estimaciones en 

materia tributaria son prudentes, conservadoras y aplicadas en forma consistente en los períodos 

reportados, pueden surgir discrepancias con el organismo de control tributario (Servicio de Rentas 

Internas), en la interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 

 

• Obligaciones por beneficios post empleo: 

El valor presente de las obligaciones de planes de pensión se determina mediante valuaciones 

actuariales. Las valuaciones actuariales implican varias suposiciones que podrían diferir de los 

acontecimientos que efectivamente tendrán lugar en el futuro. Estas suposiciones incluyen: la 

determinación de la tasa de descuento, los aumentos salariales futuros, los índices de mortalidad y los 

aumentos futuros de las pensiones. Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones 

subyacentes y su naturaleza de largo plazo, las obligaciones por beneficios definidos son 

extremadamente sensibles a los cambios en estas suposiciones. Todas estas suposiciones se revisan a 

cada fecha de cierre del período sobre el que se informa. 

 

Para la determinación de la tasa de descuento, el perito consideró las tasas de interés de bonos emitidos 

por el Gobierno, en vista de que en Ecuador no existe un mercado de valores amplio según indica el 

párrafo 78 de la NIC 19. 

 

El índice de mortalidad se basa en las tablas biométricas de experiencia ecuatoriana publicadas por el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) según R.O. No. 650 del 28 de agosto de 2002.  Los 

aumentos futuros de salarios y pensiones se basan en los índices de inflación futuros esperados para el 

país. 

 

Provisiones- 

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las 

provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente sobre la base de 

las estimaciones realizadas.  

 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los desembolsos que 

será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en consideración toda la información 

disponible a la fecha del período, incluyendo la opinión de expertos independientes tales como asesores 

legales y consultores. 
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5. CAMBIOS EN LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA 

A continuación se enumeran las normas e interpretaciones emitidas pero que no se encuentran en vigencia a 

la fecha de emisión de los presentes estados financieros. La Compañía tiene la intención de adoptar estas 

normas, según corresponda, cuando entren en vigencia. 

 

NIC 19 (M) Beneficios a los empleados - Planes de beneficios definidos: Aportaciones de los 

empleados (noviembre 2013) 

Se modifican los requerimientos de la NIC 19 sobre aportaciones de los empleados o de terceros que están 

vinculadas al servicio. Si el importe de las aportaciones es independiente del número de años de servicio, se 

permite que una entidad reconozca estas aportaciones como una reducción en el costo del servicio en el 

periodo en el que se presta el servicio relacionado, en lugar de atribuir las aportaciones a los periodos de 

servicio. Si el importe de las aportaciones depende del número de años de servicio, se requiere que una 

entidad atribuya esas aportaciones a los periodos de servicio, utilizando el mismo método de atribución 

requerido por la norma para los beneficios brutos. Estas modificaciones se aplican de manera retroactiva y 

tendrán vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. Se permite su 

aplicación anticipada. 

 

Mejoras anuales a las NIIF - ciclo 2010-2012 (diciembre 2013) 

Estas mejoras tendrán vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. Las 

modificaciones se aplicarán de la manera indicada en cada caso descripto más abajo. Se permite su aplicación 

anticipada. Un resumen de las modificaciones es el siguiente: 

 

NIIF 2 (M) Pagos basados en acciones - Definición de la condición de irrevocabilidad 

Se modifican las definiciones de condición de irrevocabilidad ("vesting condition") y condición de mercado 

("market condition") y se agregan las definiciones de condición de desempeño ("performance condition") y 

condición de servicio ("service condition"). Esta modificación se aplicará de manera prospectiva a los planes de 

pago basados en acciones cuya fecha de concesión ("grant date") sea a partir del 1° de julio de 2014. 

 

NIIF 3 (M) Combinaciones de negocios - Contabilización de una contraprestación contingente 

Se clarifica que toda obligación de pagar una contraprestación contingente que no se clasifique como 

patrimonio (esto es, que se trate de un pasivo), esté o no alcanzada por la NIC 39 (o NIIF 9 en su caso) se 

medirá por su valor razonable a cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. En cualquier caso, 

los cambios a dicho valor razonable se imputarán al resultado del periodo en el que ocurran. Esta modificación 

se aplicará de manera prospectiva a las combinaciones de negocios cuya fecha de adquisición sea a partir del 

1° de julio de 2014. 

 

NIIF 8 (M) Segmentos de operación - Agregación de segmentos de operación. Conciliación del total de activos 

de los segmentos y el total de activos de la entidad 

Se requiere revelar el juicio aplicado por la Gerencia en la aplicación del criterio seguido al reportar segmentos 

de operación de manera agregada (es decir, no reportados de manera separada). Las revelaciones adicionales 

incluyen una descripción de los segmentos reportados de manera agregada y los indicadores económicos 

tenidos en cuenta en tal decisión. Esta modificación se aplicará de manera retroactiva y tendrá vigencia para 

los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. 
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Se requiere además revelar la conciliación entre el total de activos de los segmentos de operación reportados y 

el total de los activos de la entidad, en la medida en que los activos de los segmentos se reporten regularmente 

al máximo responsable de la toma de decisiones de la entidad. Esta modificación se  aplicará de manera 

retroactiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. 

 

NIC 16 y NIC 38 (M) Propiedades, planta y equipo y Activos intangibles - Método de revaluación: revaluación 

proporcional de la depreciación / amortización acumulada 

Cuando una partida de propiedades, planta y equipo o de activos intangibles es revaluada, el importe en libros 

del activo (esto es, el importe bruto neto de depreciaciones / amortizaciones acumuladas y cualquier pérdida 

acumulada por deterioro del valor) es ajustado según el importe revaluado. A la fecha de la revaluación, el 

activo se trata de una de las siguientes maneras: (i) el importe bruto en libros es ajustado de una manera 

consistente con la revaluación del importe en libros del activo, y la depreciación / amortización acumulada a la 

fecha de la revaluación es ajustada de forma tal de igualar la diferencia entre el importe bruto en libros y el 

importe en libros del activo, luego de considerar cualquier pérdida acumulada por deterioro de valor; o (ii) la 

depreciación / amortización acumulada es eliminada contra el importe bruto en libros del activo. El importe del 

ajuste de la depreciación / amortización acumulada forma parte del incremento o disminución del importe en 

libros del activo revaluado. 

 

Esta modificación se aplicará a todas las revaluaciones reconocidas en el periodo anual iniciado a partir de la 

fecha de aplicación inicial de la modificación, y en el periodo anual inmediatamente anterior. Una entidad 

también puede presentar información comparativa ajustada de periodos anteriores si los presentara, pero no 

está obligada a hacerlo. Si la entidad optara por presentar esta información comparativa adicional no ajustada, 

deberá identificar claramente dicha información y explicar las bases de su presentación. Esta modificación se 

aplicará de manera retroactiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio 

de 2014. 

 

NIC 24 (M) Información a revelar sobre partes relacionadas - Personal gerencial clave 

Se define como parte relacionada a una entidad que, a través de su personal gerencial clave, presta servicios 

de gerenciamiento a la entidad que informa o a la sociedad controladora de ésta. La entidad que recibe y paga 

este servicio de gerenciamiento no está obligada a revelar esta información como parte de las remuneraciones 

de su personal gerencial clave. Sin embargo, tales pagos y la parte relacionada que presta el servicio se 

revelaran como parte de las transacciones con partes relacionadas. Esta modificación se aplicará de manera 

retroactiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. 

 

Mejoras anuales a las NIIF - ciclo 2011-2013 (diciembre 2013) 

Estas mejoras tendrán vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. Las 

modificaciones se aplicarán de la manera indicada en cada caso descrito a continuación. Se permite su 

aplicación anticipada. Un resumen de las modificaciones es el siguiente: 

 

NIIF 3 (M) Combinaciones de negocios - Formación de acuerdos conjuntos 

Se clarifica que la norma no aplica a la contabilización relacionada con la formación de un acuerdo conjunto en 

los propios estados financieros del acuerdo conjunto. Esta modificación se aplicará de manera prospectiva para 

los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. 
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NIIF 13 (M) Medición del valor razonable - Aplicación a activos y pasivos financieros con posiciones 

compensadas 

Se clarifica que la excepción prevista en la norma para medir en forma neta el valor razonable de una cartera 

("portfolio") de activos y pasivos financieros con posiciones compensadas en riesgos de mercado o riesgo de 

crédito de la contraparte, incluye a todos los contratos que están alcanzados y se contabilizan de acuerdo con 

la NIC 39 (o NIIF 9), aún cuando esos contratos no cumplan con la definición de activos y pasivos financieros 

de la NIC 32. Esta modificación tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a  partir del 1° de julio 

de 2014. Sin embargo, la modificación se aplicará de manera prospectiva a partir del inicio del periodo anual en 

el cual la NIIF 13 fue aplicada por primera vez. 

 

NIC 40 (M) Propiedades de inversión - Interrelación con la NIIF 3 Combinaciones de negocios 

Se clarifica que el juicio que se requiere de la Gerencia para determinar si una transacción es la adquisición de 

un activo (o grupo de activos) o si se trata de una combinación de negocios alcanzada por la NIIF 3, se debe 

basar en las guías contenidas en la NIIF 3. En cambio, el juicio que se requiere de la Gerencia para determinar 

si la adquisición de un activo (o grupo de activos) se trata como una propiedad de inversión (alcanzada por la 

NIC 40) o como una propiedad para uso propio (alcanzada por la NIC 16), se debe basar  en las guías 

contenidas en la NIC 40. Esta modificación se aplicará de manera prospectiva y tendrá vigencia para los 

periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. 

 

NIIF 14 (N) Cuentas de diferimientos de actividades reguladas (enero 2014) 

La norma permite a una entidad adoptante por primera vez de las NIIF cuyas actividades están sujetas a 

regulación de tarifas, continuar aplicando sus políticas contables anteriores sobre la contabilización de los 

saldos de las cuentas de diferimientos de actividades reguladas (que son los gastos o ingresos que no se 

reconocerían como activos o pasivos de acuerdo con otras NIIF, pero que cumplen con los requisitos para ser 

diferidos de acuerdo con esta norma). Esta norma no aplica a las entidades que ya están aplicando las NIIF, 

como así tampoco a aquellos adoptantes por primera vez de las NIIF cuyos principios contables actuales no 

permiten el reconocimiento de estos activos y pasivos diferidos, o no hubieren optado por dicho criterio 

contable aunque hubieran podido hacerlo. 

  

Las entidades que adopten esta norma deben presentar los saldos de activos y pasivos diferidos por 

actividades reguladas en líneas separadas del estado de situación financiera, y presentar los movimientos  de 

estas cuentas durante el periodo en líneas separadas del estado de resultados y del otro resultado integral. 

 

La norma también requiere revelaciones especiales sobre estas cuentas y sus movimientos. 

Esta norma se aplica de manera retroactiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir 

del 1° de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. 

 

NIIF 11 (M) Acuerdos conjuntos - Contabilización de adquisiciones de participaciones en operaciones 

conjuntas (mayo 2014) 

Esta modificación a la NIIF 11 requiere que la adquirente de una participación en una operación conjunta cuya 

actividad constituye un negocio, tal como se define en la NIIF 3 Combinaciones de negocios, aplique,  en la 

medida de su participación, todos los principios de contabilización de las combinaciones de negocios de la NIIF 

3 y otras NIIF, excepto aquellos que entren en conflicto con las guías de esta NIIF y revele la información 

requerida por la NIIF 3 y otras NIIF para combinaciones de negocios en estos casos. La modificación aplica 

tanto a la adquisición de la participación inicial como a la de las participaciones adicionales en una operación 
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conjunta cuya actividad constituye un negocio. Esta modificación se aplica de manera prospectiva y tendrá 

vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de enero de 2016. Se permite su aplicación 

anticipada. 

 

NIC 16 y 38 (M) Propiedades, planta y equipo y Activos intangibles - Aclaración de los métodos 

aceptables de depreciación y amortización (mayo 2014) 

Esta modificación clarifica que no es aceptable utilizar un método de depreciación y/o amortización que se base 

en los ingresos de actividades ordinarias que se generan por una actividad que incluye el uso de un activo. En 

efecto, los ingresos de actividades ordinarias generados por una actividad que incluye el uso de un activo, 

generalmente, reflejan factores o beneficios económicos relacionados con la operación del negocio de la 

entidad, que son distintos de los beneficios económicos derivados del consumo a través del uso de dicho 

activo. Esta modificación aplica de manera prospectiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que se 

inicien a partir del 1° de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. 

 

NIC 16 y 41 (M) Propiedades, planta y equipo y Agricultura - Plantas productoras (junio 2014) 

Esta modificación aclara que se deben aplicar los principios contenidos en la NIC 16 Propiedades, planta y 

equipo a los elementos utilizados para desarrollar o mantener (i) activos biológicos; y (ii) derechos mineros y 

reservas minerales tales como el petróleo, gas natural y recursos no renovables similares. 

 

Consecuentemente, se modificó el alcance de la NIC 16 para incluir en dicha norma a las plantas productoras 

relacionadas con la actividad agrícola. Los productos agrícolas que crecen o se desarrollan en una planta 

productora se mantienen dentro del alcance de la NIC 41 Agricultura. 

 

Se define a una planta productora como una planta viva que (i) se utiliza en la elaboración o suministro de 

productos agrícolas; (ii) se espera que produzca durante más de un periodo; y (iii) tiene una probabilidad 

remota de ser vendida como producto agrícola, excepto por ventas incidentales de raleos y podas. 

 

A partir de esta modificación, las plantas productoras se reconocen y miden de la misma forma que los 

elementos de propiedades, planta y equipo construidos por la propia entidad antes de que estén en la ubicación 

y condiciones necesarias para ser capaces de operar en la forma prevista por la Gerencia, en cuyo caso se 

podrá optar por el modelo de costo o el modelo de revaluación previstos en la NIC 16. 

 

Esta modificación tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de enero de 2016. 

 

La modificación puede aplicarse de manera retroactiva. Alternativamente, se puede optar por medir la planta 

productora a su valor razonable al inicio del periodo más antiguo presentado. Cualquier diferencia que surja 

entre dicho valor razonable utilizado como costo atribuido a esa fecha y el importe en libros registrado 

previamente, se reconocerá en resultados acumulados. Se permite su aplicación anticipada.  

 

NIC 27 (M) Estados financieros separados - El método de la participación (agosto 2014) 

A partir de esta modificación, una entidad controladora que presenta estados financieros separados cuenta con 

la opción de medir sus inversiones en subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos aplicando el  método de la 

participación tal como se lo describe en la NIC 28, en adición a las opciones ya previstas en la norma de 

medirlas al costo o a su valor razonable de acuerdo con la NIIF 9. Esta modificación se aplica de manera 
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retroactiva y tiene vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de enero de 2016. Se 

permite su aplicación anticipada. 

 

NIIF 15 (N) Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes (mayo 2014) 

Esta norma sustituye a las NIC 18 Ingresos de actividades ordinarias y NIC 11 Contratos de construcción, las 

CINIIF 13 Programas de fidelización de clientes, CINIIF 15 Acuerdos para la construcción de inmuebles y 

CINIIF 18 Transferencias de activos procedentes de clientes, y a la SIC 31 Ingresos - Permutas de servicios de 

publicidad, y aplica a todos los contratos de ingresos de actividades ordinarias celebrados con clientes. 

 

También proporciona un modelo único para el reconocimiento y la medición de las ventas de ciertos activos no 

financieros (por ejemplo, propiedades, planta y equipo, activos intangibles y otros). Se resumen a continuación 

los principales conceptos de la nueva norma que implican un cambio respecto de las normas anteriores. 

 

El principio básico de la nueva norma es que una entidad reconoce los ingresos de actividades ordinarias de 

forma que representen la transferencia de bienes o servicios comprometidos con los clientes a cambio de un 

importe que refleje la contraprestación a la cual la entidad espera tener derecho a cambio de dichos bienes o 

servicios. Para la aplicación de este principio básico, las entidades deberán efectuar mayores estimaciones y 

aplicar mayor juicio discrecional respecto del que venían considerando con las anteriores normas. 

 

Para el reconocimiento de los ingresos, la nueva norma prevé un modelo de 5 etapas: (1) identificar el contrato 

(o contratos) celebrado con el cliente; (2) identificar y segregar las obligaciones de desempeño asumidas en el 

contrato (por ejemplo, venta de bienes, prestación de servicios, etc.); (3) determinar el precio de la transacción; 

(4) asignar el precio de la transacción entre las distintas obligaciones de desempeño identificadas; y (5) 

reconocer el ingreso cuando (o a medida que) la entidad satisface cada obligación de desempeño asumida en 

el contrato. 

 

Además, la nueva norma prevé mayor información cuantitativa y cualitativa a revelar sobre el reconocimiento 

de ingresos, en comparación con las revelaciones que las normas anteriores venían requiriendo. 

 

Esta norma tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de enero de 2017. Se 

permite a la entidad optar por (i) una aplicación retroactiva completa, esto es, modificando retroactivamente los 

periodos comparativos presentados; o (ii) una aplicación retroactiva modificada, esto es, aplicando la norma a 

los contratos de ingresos vigentes al inicio del primer periodo de aplicación de la misma, pero sin modificar 

retroactivamente los periodos comparativos presentados (es decir, reconociendo el efecto acumulativo del 

cambio al inicio del periodo corriente), pero incluyendo las revelaciones apropiadas que permitan identificar las 

diferencias en los ingresos del periodo corriente reconocidos según las normas anteriores y la nueva norma 

vigente. Se permite su aplicación anticipada. 

 

NIIF 9 (N) Instrumentos financieros (julio 2014) 

Esta norma sustituye a la NIC 39 Instrumentos financieros: Reconocimiento y Medición y deroga las anteriores 

versiones de la NIIF 9 de los años 2009, 2010 y 2013. Se resumen a continuación los principales conceptos de 

la nueva norma que implican un cambio respecto de las normas anteriores. 
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Clasificación y medición de activos financieros 

La norma prevé un único modelo para la clasificación y medición de los activos financieros (antes clasificados 

en cuatro categorías según la NIC 39) basado en el modelo de negocio en el que la entidad los mantiene y en 

las características de los flujos de efectivo contractuales involucrados. 

 

Todos los activos financieros se miden por su valor razonable al momento de su reconocimiento inicial, 

ajustado por los costos de transacción si el instrumento no se registra por su valor razonable con cambios en 

resultados. Sin embargo, las cuentas por cobrar que no incluyen un componente de financiación significativo se 

miden inicialmente según el precio de la transacción. 

 

Los instrumentos de deuda subsecuentemente se miden considerando el modelo de negocio en el que la 

entidad los mantiene y en las características de los flujos de efectivo contractuales involucrados. Si el 

instrumento de deuda incluye flujos de efectivo que representan solamente pagos del principal e intereses y el 

activo se mantiene con el único objetivo de negocio de cobrar dicho flujo de efectivo, el instrumento se mide por 

su costo amortizado. Si en cambio, el objetivo de negocio incluye tanto el cobro del flujo de efectivo como la 

venta del activo, el instrumento se mide por su valor razonable con cambios en el otro resultado integral (ORI), 

el que subsecuentemente se reclasifica a resultados. 

 

Todo otro instrumento de deuda subsecuentemente se mide por su valor razonable con cambios en resultados. 

Al momento del reconocimiento inicial, también existe la opción de medir los activos financieros por su valor 

razonable con cambios en resultados en la medida en que esto elimine o reduzca una asimetría contable. 

 

Los instrumentos de patrimonio generalmente se miden por su valor razonable con cambios en resultados.  Sin 

embargo, existe la opción irrevocable de medir cada instrumento de patrimonio que la entidad mantenga, sobre 

la base de su valor razonable con cambios en el ORI, pero sin que este ORI subsecuentemente se reclasifique 

a resultados. 

 

Clasificación y medición de pasivos financieros 

Para los pasivos financieros que se midan por su valor razonable con cambios en resultados, cualquier cambio 

subsecuente en el valor razonable se reconocerá en resultados excepto la porción de dicho cambio que se 

atribuya al cambio en el riesgo crediticio propio, que se reconocerá en el ORI, a menos que esto último genere 

una asimetría contable significativa en resultados. El resto de pasivos financieros se miden por su costo 

amortizado de igual forma que la prevista en la NIC 39. 

 

Deterioro del valor de activos financieros 

Los requerimientos de la norma para registrar el deterioro del valor de un activo financiero se basan en un 

modelo de "perdidas crediticias esperadas" (en oposición al modelo de "pérdidas crediticias incurridas" que 

preveía la NIC 39). Este modelo aplica a todos los instrumentos de deuda medidos por su costo amortizado  o 

por su valor razonable con cambios en ORI, las cuentas por cobrar por arrendamientos, un activo de contrato o 

un compromiso de préstamo o un contrato de garantía financiera. 

 

A cada fecha de presentación, se mide la pérdida por deterioro del valor de un instrumento financiero por el 

importe equivalente a las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida de dicho instrumento, si es 

que el riesgo crediticio del mismo se ha incrementado de forma significativa desde su reconocimiento inicial. Si 

dicho riesgo crediticio no se hubiera incrementado de forma significativa, la pérdida por deterioro del valor del 

instrumento se mide por el importe equivalente a las pérdidas crediticias esperadas en los próximos doce 

meses. Para las cuentas por cobrar que no incluyan un componente de financiación significativo, la norma 
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admite el enfoque simplificado de reconocer las pérdidas por deterioro directamente en función al tiempo de 

vida del activo. 

 

Las pérdidas crediticias esperadas de un instrumento financiero deben medirse de forma que reflejen (i) un 

importe de probabilidad ponderada no sesgado, determinado mediante la evaluación de un rango de resultados 

posibles; (ii) el valor tiempo del dinero; y (iii) la información razonable y sustentable que esté disponible sin 

costo o esfuerzo desproporcionado a la fecha de presentación sobre sucesos pasados, condiciones actuales y 

pronósticos de condiciones económicas futuras. 

 

Contabilidad de coberturas 

La prueba de eficacia de una cobertura se determina de forma prospectiva y puede ser cualitativa, dependiendo 

del grado de complejidad de la cobertura. 

 

En una relación de cobertura, se puede designar como partida cubierta a un componente de riesgo de un 

instrumento financiero o no financiero, en la medida en que el mismo sea identificable por separado y medible 

con fiabilidad. 

 

El valor tiempo de una opción, el elemento a término de un contrato a término y el diferencial de la tasa de 

cambio de la moneda extranjera de un instrumento financiero pueden ser excluidos de la designación de ese 

instrumento como instrumento de cobertura y registrados contablemente como costos de la cobertura. 

 

Se amplía la posibilidad de designar a grupos de partidas como partidas cubiertas, incluyendo grupos de 

partidas con posiciones de riesgo compensadas (es decir, coberturas de una posición neta). 

 

Esta norma se aplica de manera retroactiva con algunas excepciones y normas de transición, y tendrá vigencia 

para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de enero de 2018. Se permite su aplicación anticipada. 

Sin embargo, para los periodos anuales que comiencen antes del 1° de enero de 2018, se permite optar por 

aplicar las versiones anteriores de la NIIF 9 en lugar de aplicar esta norma si, y solo si, la fecha de la aplicación 

inicial es anterior al 1° de febrero de 2015. 

 

6. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 

Los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2014 y 2013 se conformaban de la siguiente manera: 

 

  2014 2013  ___________________ ___________________ 
  

Corriente 
No 

corriente Corriente 
No 

corriente  ________ ________ ________ ________ 

Activos financieros medidos al costo 
amortizado 

    

Efectivo en caja y bancos 105,338 - 11,250 - 

Deudores comerciales, neto  1,875,415 - 1,593,480 - 

Otras cuentas por cobrar 38,283 - 24,028 -  ________ _____- ________ _____ 

Total activos financieros 2,019,036 - 1,628,758 -  ________ ______ ________ _____ 

      
Pasivos financieros medidos al costo 
amortizado 

    

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 466,339 - 349,853 -  ________ _____ ________ _____ 

Total pasivos financieros 466,339 - 349,853 -  ________ _____ _______ _____ 
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El valor razonable de los activos y pasivos financieros se presenta por el importe al que se podría canjear el 

instrumento en una transacción corriente entre partes, de común acuerdo y no en una transacción forzada o de 

liquidación. Se aproximan al valor justo debido a la naturaleza de corto plazo de estos instrumentos. 

 

7. EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 el efectivo en caja y bancos se formaba de la siguiente manera: 

 

  2014 2013   __________ __________ 

Caja  1,200 1,100 

Bancos (1)  104,138 10,150   ________ ________ 

  105,338 11,250 

 
 ________ ________ 

 

(1) Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 el efectivo en bancos corresponden a depósitos en cuentas corrientes en 

instituciones bancarias del país, denominadas en dólares de los Estados Unidos de América, de libre disponibilidad y 

no generan intereses. 

 

8. DEUDORES COMERCIALES, NETO 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 los deudores comerciales corresponden a cuentas por cobrar a clientes 

locales y del exterior por la prestación de servicios por 1,893,888 y 1,621,583 respectivamente, tienen un 

vencimiento en general de 30 días y se ha constituido como provisión  por incobrables por 18,473 y 28,103 

respectivamente. 

 

(a) Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 la antigüedad del saldo de deudores comerciales es como sigue: 

 

2014 2013 
 

_________________________________ __________________________________ 

Valor 

nominal 

Estimación 

de deterioro Valor neto 

Valor 

nominal 

Estimación 

de deterioro Valor neto 
 _________ __________ _________ ________ ___________ _________ 

Vigente (hasta 30 

días) 1,760,937 - 1,760,937 1,521,273 - 1,521,273 

Vencida    

De 31 a  60 días 73,343 - 73,343 31,398 (8,797) 22,601 

De 61 a 90 días 59,608 (18,473) 41,135 68,912 (19,306) 49,606 
 

________ _______ _______ ________ _______ _______ 

1,893,888 (18,473) 1,875,415 1,621,583 (28,103) 1,593,480 
 

________ _______ ________ ________ _______ _______ 

 

(b) Durante los años 2014 y 2013, el movimiento de la estimación para cuentas dudosas fue como sigue: 

 

 2014 2013  _____________ ____________ 

Saldo al inicio 28,013 16,769 

Más (menos):   

Reversiones (9,540) - 

Provisiones - 11,761 

Bajas - (427) 
 _______ _______ 

Saldo al final 18,473 28,103 
 _______ _______ 
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9. TRANSACCIONES CON ENTIDADES RELACIONADAS 

 

(a) Transacciones con accionistas y compañías relacionadas 

Durante los años 2014 y 2013, se han efectuado las siguientes transacciones con entidades 

relacionadas: 

 

Año 2014: 

 

País Compañía relacionada 

Dividendos 

Pagados Honorarios 

Servicios 

de IT __________ _____________________ _________ _________ _________ 

Holanda Adecco Internacional Holding B.V 234,516 - - 

Suiza 

Adecco Management & 

Consulting - 75,394 3,474   ______ ______ ______ 

  234,516 75,394 3,474 
  ______ ______ ______ 

 

Año 2013: 

 

País Compañía relacionada 

Dividendos 

Pagados Honorarios 

Servicios 

de IT 

Anticipo de 

dividendos __________ _____________________ _________ _________ _________ _________ 

Holanda Adecco Internacional Holding B.V 172,242 - - 44,138 

Suiza 

Adecco Management & 

Consulting - 62,333 4,584 -   ______ ______ ______ ______ 

  172,242 62,333 4,584 44,138 
  ______ ______ ______ ______ 

 

Los términos y condiciones bajo las cuales se llevaron a cabo las transacciones con compañías 

relacionadas se realizaron en condiciones de mercado equiparables con transacciones realizadas con 

terceros no relacionados.  

 

(b) Administración y alta dirección- 

Los miembros de la alta Administración y demás personas que asumen la gestión de la Compañía, 

incluyendo a la gerencia general, así como los accionistas que la representan, no han participado al 31 

de diciembre de 2014 y 2013 en transacciones no habituales y/o relevantes. 

 

(c) Remuneraciones y compensaciones de la gerencia clave- 

Durante los años 2014 y 2013, los importes reconocidos como gastos de gestión de personal clave, se 

forman como siguen: 

 

 2014 2013 

 
____________ ____________ 

Sueldos fijos 99,290 100,927 

Beneficios no monetarios 1,622 2,264 

Sueldos variables 46,068 54,052 

Beneficios sociales  53,012 54,145 

 
_______ _______ 

 199,992 211,388 

 
_______ _______ 
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10. IMPUESTOS POR COBRAR Y POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 los impuestos por cobrar y por pagar se formaban de la siguiente manera: 

 
 2014 2013 

 
____________ ____________ 

Por cobrar   

Impuesto a la renta por cobrar (Ver Nota 12 b) - 15,787 

Impuesto al valor agregado – IVA  (1) 29,743 15,332 
 _______ _______ 

 29,743 31,119 
 _______ _______ 

Por pagar   

Impuesto a la renta por pagar 10,856 - 

Retenciones por pagar (2) 42,241 57,925 

 
_______ _______ 

 53,097 57,925 

 
_______ _______ 

 

(1) Corresponde a impuesto al valor agregado IVA pagado en adquisiciones de bienes y/o servicios y compensado con el 

impuesto facturado en las ventas realizadas por la Compañía y Subsidiarias.   

(2) Corresponde a retenciones de impuesto a la renta y de impuesto al valor agregado realizadas a proveedores, 

pendientes de pago al Servicio de Rentas Internas.  

 

11. MUEBLES, EQUIPOS Y VEHICULOS 

a) Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 el saldo de muebles, equipos y vehículos se formaba de la siguiente 

manera: 

 

31 de diciembre de 2014 31 de diciembre de 2013 
 

__________________________________ __________________________________ 

 

Costo 
histórico 

Depreciación 
acumulada 

Activo fijo 
neto 

Costo 
histórico 

Depreciación 
acumulada 

Activo fijo 
neto 

 
__________ ___________ _________ _________ ___________ __________ 

Equipos de computación 97,562 (48,150) 49,412 160,063 (140,514) 19,549 

Muebles y enseres 32,876 (10,809) 22,067 64,109 (38,411) 25,698 

Vehículos  37,982 (19,176) 18,806 37,982 (11,580) 26,402 

Equipos de comunicación 10,415 (2,807) 7,608 7,856 (4,035) 3,821 

Equipo de oficina 13,175 (4,176) 8,999 7,457 (4,140) 3,317 
 _______ _______ ______ _______ _______ ______ 

192,010 (85,118) 106,892 277,467 (198,680) 78,787 
 

_______ _______ ______ _______ ________ ______ 

 

b) Durante los años 2014 y 2013, el movimiento de propiedad, planta, equipo, mobiliario y vehículos fue el 

siguiente: 

 

 

Equipos de 
computación 

Muebles y 
enseres 

 
Vehículos 

Equipos de 
comunicación  

Equipo de 
oficina 

 
Total 

 
_____________ ___________ ___________ ____________ ___________ _________ 

Saldo al 31 de diciembre de 2012 24,438 28,168 5,256 4,152 4,063 66,077 

Adiciones 10,530 1,935 26,776 323 - 39,564 

Depreciación (15,419) (4,405) (5,630) (654) (746) (26,854) 
 ______ ______ ______ _____ _____ ______ 

Saldo al 31 de diciembre de 2013 19,549 25,698 26,402 3,821 3,317 78,787 
 

______ ______ ______ _____ _____ ______ 

Adiciones 43,763 6,795 - 4,637 7,653 62,848 

Bajas - (6,015) - (102) (775) (6,892) 

Depreciación (13,900) (4,411) (7,596) (748) (1,196) (27,851)  ______ ______ ______ _____ _____ ______ 

Saldo al 31 de diciembre de 2014 49,412 22,067 18,806 7,608 8,999 106,892  ______ ______ ______ _____ _____ ______ 
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12. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE Y DIFERIDO 

a) Un resumen del impuesto a la renta corriente y diferido cargado a resultados es como sigue:  

 

 2014 2013 
 ______________ ______________ 

Impuesto a la renta corriente 149,837 108,807 

Impuesto a la renta diferido, relacionado con el 

origen y reverso de diferencias temporarias (21) (3,417) 
 _______ _______ 

Impuesto a la renta corriente 149,816 105,390 
 _______ _______ 

 

b) Impuesto a la renta corriente  

Una conciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable es como sigue: 

 

 2014 2013  _____________ ____________ 

Utilidad antes de provisión para impuesto a la renta  571,544 469,077 

Más-   

Gastos no deducibles 109,459 25,502 

Efecto de diferencias temporarias (20) -  ________ ________ 

Utilidad gravable 680,983 494,579  ________ ________ 

Tasa legal de impuesto 22% 22%  ________ ________ 

Impuesto a la renta causado relacionado con los resultados del año  149,816 108,807 

Menos-    

Anticipos y retenciones del año (141,789) (86,154) 

Otros resultados integrales 2,829 - 

Anticipos y retenciones de años anteriores - (38,440)  ________ ________ 

Impuestos por pagar (cobrar) Ver nota 10 10,856 (15,786)  ________ ________ 

 

c) Impuesto a la renta diferido  

El activo por impuesto diferido se formaba de la siguiente manera:  

 

Estado de situación Estado de resultados integrales 
 

_____________________________ ____________________________ 

2014 2013 2014 2013  _____________ ____________ _____________ ______________ 

Diferencias temporarias: 

Jubilación patronal  12,711 10,058 2,653 3,315 

Remuneraciones variables 15,365 17,998 (2,633) 102 
 

________ ________ _______ _______ 

Efecto en el impuesto diferido en resultados - - 20 3,417 
 

________ ________ _______ _______ 

Activo por impuesto diferido neto 28,076 28,055 
 

________ ________ 
  

 

 

Una reconciliación entre el gasto por impuesto a la renta y el producto de la utilidad contable multiplicada 

por la tasa de impuesto al 31 de diciembre, es como sigue:  
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 2014 2013  ____________ ___________ 

Utilidad antes de la provisión para impuesto a la 

renta  571,544 469,077  ________ ________ 

Gasto impuesto a la renta a la tasa impositiva 

vigente (22%)  125,740 103,197 

Efecto de diferencias temporarias (5) (3417) 

Gastos no deducibles (diferencias permanentes) 24,081 5,610  _______ _______ 

Gasto por impuesto a la renta reconocido en el 

estado de resultados integrales  149,816 105,389  _______ ________ 

  

Para la determinación del activo y pasivo por impuesto diferido al 31 de diciembre de 2014 y 2013, se 

aplicaron las tasas de impuesto a la renta en base al período fiscal en el que la Compañía y Subsidiarias 

esperan recuperar o liquidar las diferencias temporarias. 

 

Otros asuntos relacionados con el Impuesto a la Renta- 

 

(a) Situación fiscal 

De acuerdo con disposiciones legales la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones 

del impuesto a la renta de la Compañía dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir 

de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con sus obligaciones tributarias.  

 

La Compañía y Subsidiarias no han sido fiscalizadas desde su constitución. 

 

(b) Reformas tributarias 

En diciembre de 2014, se promulgó la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del 

Fraude Fiscal, la cual incluye, entre otros, cambios en el Código Tributario, el Código Orgánico de la 

Producción, Comerció e Inversiones, la ley de Régimen Tributario Interno y la Ley Reformatoria para la 

Equidad Tributaria en el Ecuador. 

 

En Diciembre de 2014, se aprueba el Reglamento a la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y 

Prevención del Fraude Fiscal, con el cual se reformó entre otras normas el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno y el Reglamento del Impuesto a la Salida de Divisas. 

 

(c) Situación tributaria 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones 

del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir 

de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con sus obligaciones tributarias. 

 

(d) Determinación y pago del impuesto a la renta 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre 

de cada período fiscal, aplicando a las utilidades tributables la tasa del impuesto a la renta. 
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En los cambios publicados en diciembre de 2014, como se mencionad en el literal (b), se establece la 

tarifa general de impuesto a la renta del 22% sin embargo sí: 

 

• La participación accionaria corresponde a residentes o establecidos en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición y su participación sea menor al 50%, el impuesto a la renta será 

determinado de manera proporcional aplicando la tarifa del 25% sobre la parte de la participación 

que es de propiedad de una persona natural o jurídica domiciliada en los mencionados paraísos 

fiscales; sobre la diferencia se liquidará el Impuesto a la Renta, a la tarifa del 25%. 

• La participación accionaria de residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor 

imposición, sea igual o superior al 50% del capital social, se liquidará el Impuesto a la Renta a la 

tarifa del 25%. Lo mismo aplicará en el caso que la sociedad incumpla el deber de informar sobre 

sus accionistas conforme las disposiciones tributarias establecidas para el efecto. 

• Los ingresos percibidos por personas constituidas o ubicadas en paraísos fiscales o jurisdicciones 

de menor imposición, o están sujetas a regímenes fiscales preferentes, se les aplicará una retención 

en la fuente equivalente a la máxima tarifa prevista para personas naturales (35%). 

 

En los cambios publicados en diciembre de 2014, como se indica en el literal (b), se otorga una 

exoneración de impuesto a la renta de hasta 10 años a las inversiones nuevas y productivas de acuerdo 

con el Código Orgánico de la Producción, Comercio en Inversión en los sectores económicos 

determinados como industrias básicas. 

 

En los cambios publicados en diciembre de 2014, como se indica en le literal (b), se han incorporado las 

siguientes reformas para la determinación del impuesto a la renta: 

 

• Se otorga una exoneración de impuesto a la renta de hasta 5 años a las inversiones nuevas y 

productivas de acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, Comercio en Inversión en los 

sectores económicos determinados como industrias básicas. 

• Se otorga un beneficiario tributario, por deducción adicional por 5 años del 100% de la depreciación 

de activos fijos nuevos y productivos para las sociedades constituidas antes de la vigencia del 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y de aquellas nuevas sociedades 

constituidas en las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil, dentro de los sectores 

considerados prioritarios por el Estado. 

• Se ha incluido como ingreso gravado, los generados por la enajenación directa o indirecta de 

acciones, participaciones u otros derechos representativos de capital, u otros derechos que 

permitan la exploración, explotación, concesión o similares de sociedades domiciliarias en el 

Ecuador. 

• Se consideran ingresos gravados, los dividendos distribuidos a sociedades domiciliadas en el 

Ecuador. 

• Se elimina la exoneración de los rendimientos financieros por inversiones a plazo fijo en valores de 

renta fija y depósitos a plazo mayor a un año para sociedades. 

 

Se han establecido los siguientes límites a las deducciones de gastos los cuales se  detallan a 

continuación: 

 

• Pagos a partes relacionadas por concepto de regalías, servicios técnicos, administrativos, de 
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consultoría y similares, se limitan al 20% de la base imponible más el valor de dichos gastos. En el 

caso de sociedades en ciclo pre operativo, en un 10% del total de activos. Para los contribuyentes 

con contratos de exploración, explotación y transporte de recursos no renovables se evaluará 

conforme el límite del 5% correspondiente a gastos indirectos y para el caso de regalías será 

deducible hasta el 1% de la base imponible más el valor de las regalías. 

• La depreciación correspondiente al revalúo de activos no es deducible.  

• Serán deducibles las remuneraciones, de acuerdo a los límites establecidos por el ministerio rector 

del trabajo. 

• Se permite el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos diferidos de acuerdo a los 

casos y condiciones establecidas en el Reglamento. 

 

(e) Anticipos del impuesto a la renta 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato 

anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos saldos), patrimonio total, 

ingresos gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo será compensado con el impuesto a la renta 

causado y no es susceptible de devolución, salvo casos de excepción.  En caso de que el impuesto a la 

renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta 

mínimo. 

 

Adicionalmente, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 

incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas 

inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios para el pago 

del impuesto a la renta que reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para 

las nuevas inversiones. 

 

(f) Dividendos en efectivo 

Son exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades locales y a sociedades del 

exterior que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. Los dividendos que se distribuyan a favor de 

personas naturales residentes en el Ecuador o a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición, están sujetos a retención en la fuente adicional del impuesto a la renta. 

 

(g) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

El Impuesto a la Salida de Divisas es del 5% y grava a lo siguiente: 

 

• La transferencia o traslado de divisas al exterior.  

• Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en el 

exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

• Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

• Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos 

por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 
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Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

 

• Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas de 

crédito. 

• Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento 

de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que 

devenguen intereses a las tasas referenciales. 

• Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las Zonas Especiales de 

Desarrollo Económico (ZEDE). 

• Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 

extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 

sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no 

estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición.  

 

Por presunción se considera hecho generador de este impuesto el uso de dinero en el exterior y se 

establece como exento de este impuesto el pago de dividendos a compañías o personas naturales que 

no estén domiciliadas en paraísos fiscales.  

 

En los cambios publicados en diciembre de 2014, como se indica en el literal (b), se establece que la 

base imponible del ISD, en el caso de compensaciones o neteo de cuentas, estará constituida por la 

totalidad de la operación. Cuando el adquiriente o contratante sea una entidad que goce de exención del 

ISD, el impuesto será asumido por quien comercialice el bien o preste el servicio. 

  

13. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar se formaban de la 

siguiente manera: 

 

 

 2014 2013 
 

 _____________ _____________ 

Provisiones por pagar (1) 334,208 203,388 

Provisiones a favor de empleados (2) 9,917 38,164 

Anticipos de clientes   20,957 13,966 

Proveedores  (3) 101,257 61,293 

Otras   - 33,042 
  ________ ________ 

Total  466,339 349,853 
 

 ________ ________ 

 

(1) Corresponde principalmente a servicios y bienes recibidos de proveedores pendientes de ser facturados y  provisiones 

para pagos a clientes. 

(2) Constituyen provisiones de beneficios sociales facturadas y cobradas a clientes a favor de empleados, y que son 

pagadas al empleado una vez que deja de prestar sus servicios, previa instrucción del cliente. 

(3) Se originan principalmente por compras de bienes y servicios a proveedores locales y tienen vencimientos corrientes 

de hasta 90 días, y no devengan intereses. 
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14.  BENEFICIOS A EMPLEADOS 

 

a) Beneficios a empleados a corto plazo- 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los beneficios a empleados a corto plazo se formaban como sigue: 

 

 2014 2013  __________ __________ 

Décimo tercer sueldo 53,431 46,801 

Décimo cuarto sueldo 113,170 85,780 

Fondos de reserva 6,063 5,923 

Vacaciones 404,454 338,552 

Seguro social 120,447 101,180 

Participación a trabajadores (1) 103,118 70,512 

Remuneración variable 69,841 81,809  _______ _______ 

 870,524 730,557 
 _______ _______ 

 

(1) Este monto es calculado sobre la base del Estado Financiero Consolidado. 

 

Durante los años 2014 y 2013, el movimiento de los pasivos acumulados fue como sigue: 

 

Saldo 

31.12.2013 

 

Provisiones 

 

Pagos 

Saldo 

31.12.2014 
 

___________ __________ ___________ ___________ 

Décimo tercer sueldo 46,801 495,206 (488,576) 53,431 

Décimo cuarto sueldo 85,780 219,649 (192,259) 113,170 

Fondos de reserva 5,923 272,809 (272,669) 6,063 

Vacaciones 338,552 220,218 (154,316) 404,454 

Seguro social 101,180 120,447 (101,180) 120,447 

Participación de trabajadores 70,512 103,118 (70,512) 103,118 

Remuneración variable 81,809 69,841 (81,809) 69,841 
 

_______ _______ ________ _______ 

730,557 1,501,288 (1,361,321) 870,524 
 

_______ _______ ________ _______ 

 

 

Saldo 

31.12.2012 

 

Provisiones 

 

Pagos 

Saldo 

31.12.2013 
 

___________ ___________ ___________ ____________ 

Décimo tercer sueldo 35,286 322,841 (311,326) 46,801 

Décimo cuarto sueldo 66,976 132,395 (113,591) 85,780 

Fondos de reserva 5,544 52,085 (51,706) 5,923 

Vacaciones 308,264 83,525 (53,237) 338,552 

Seguro social 78,773 605,497 (583,090) 101,180 

Participación de trabajadores 45,336 70,512 (45,336) 70,512 

Remuneración variable 81,342 81,809 (81,342) 81,809 
 

_______ _______ _________ _______ 

621,521 1,348,664 (1,239,628) 730,557 
 

_______ _______ _________ _______ 

 

b) Beneficios a empleados a largo plazo- 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, las obligaciones por beneficios a empleados a largo plazo se 

formaban como sigue: 
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  2014 2013   ___________ ____________ 

Jubilación patronal (i) 57,778 45,720 

Desahucio (ii) 262,709 214,948   _______ _______ 

  320,487 260,668 
  _______ _______ 

 

Las hipótesis actuariales utilizadas para los ejercicios 2014 y 2013 son las siguientes: 

 

2014 2013 
 

_______________ ______________ 

Tasa de descuento 6.54% 7% 

Tasa de incremento salarial 3% 3% 

Tasa de incremento de pensiones 2.50% 2.50% 

Tasa de rotación (personal interno) 11.80% 8.90% 

Tasa de rotación (personal en clientes) 90% 90% 

Tabla de mortalidad e invalidez TM IESS 2002 TM IESS 2002 

 

(i) Reserva para jubilación patronal- 

Mediante resolución publicada en el Registro Oficial No. 421 del 28 de enero de 1983, la Corte Suprema 

de Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal mencionada en el Código 

del Trabajo, sin perjuicio de la que les corresponda según la Ley de Seguro Social Obligatorio. De 

conformidad con lo que menciona el Código del Trabajo, los empleados que por veinticinco años o más 

hubieren prestado servicios continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus 

empleadores. Adicionalmente, los empleados que a la fecha de su despido hubieren cumplido veinte 

años, y menos de veinticinco años de trabajo continuo o interrumpido tendrán derecho a la parte 

proporcional de dicha jubilación. 

 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el saldo de la reserva para jubilación patronal cubre el 100% del valor 

determinado en el estudio actuarial. 

 

La siguiente tabla resume los componentes del gasto de la reserva para jubilación patronal reconocida en 

el estado de resultados integral y su movimiento durante el año: 

 

2014 2013 
 

__________ __________ 

Saldo inicial 45,720 30,651 

Gastos operativos del periodo:  

  Costo laboral por servicios actuales 19,308 4,777 

  Costo financiero 3,200 2,146 

  Ganancia (pérdida) actuarial reconocida  (10,450) 13,720 

  Efecto de reducciones y liquidaciones anticipadas - (5,574) 
 

______ ______ 

Saldo final 57,778 45,720 
 

______ ______ 

 

Un análisis de sensibilidad para cada supuesto actuarial significativo, que muestra la forma en que la 

obligación por beneficios definidos habría sido afectada por los cambios en la suposición actuarial 

relevante que era razonablemente posible al cierre del ejercicio, se muestra a continuación: 
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2014 2013 
 

___________ ___________ 

   

Variación tasa de descuento -0.5% 6,981 5,615 

Impacto % tasa de descuento -0.5% 13% 13% 

Variación tasa de descuento +0.5% (6.188) (4,919) 

Impacto % tasa de descuento +0.5% -15% -12% 

Variación tasa de incremento salarial +0.5% 7,200 5,819 

Impacto % tasa de incremento salarial +0.5% 14% 14% 

Variación tasa de incremento salarial -0.5% (6,342) (5,120) 

Impacto % tasa de incremento salarial -0.5% -12% -12% 

 

(ii) Desahucio- 

De acuerdo con el Código del Trabajo, la Compañía tendría un pasivo por indemnizaciones con los 

empleados que se separen voluntariamente bajo ciertas circunstancias. Esta provisión cubre los 

beneficios de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el 

trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la última 

remuneración mensual por cada uno de los años de servicios prestados a la misma empresa o 

empleador.  

 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 el saldo de la reserva para desahucio cubre el 100% del valor 

establecido en el estudio actuarial. 

 

La siguiente tabla resume los componentes del gasto de beneficio por desahucio reconocido en el estado 

de resultados integral y su movimiento durante el año: 

 

31 de diciembre de 
 

__________________________ 

2014 2013 
 

___________ ___________ 

   

Saldo al inicio 214,948 126,087 

Gastos operativos del periodo:  

Costo laboral por servicios actuales 66,739 56,026 

Costo financiero 14,766 8,689 

Ganancia (Pérdida) actuarial reconocida  (11,816) 59,495 

(Beneficios pagados) (21,928) (35,349) 
 

_______ _______ 

Saldo final 262,709 214,948 
 

_______ _______ 

 

Al 31 de diciembre de 2014 la Compañía no tiene previsto recorte de personal planificado, por lo que la 

provisión de desahucio ha sido clasificada por la Compañía como un pasivo de largo plazo. 

 

Un análisis de sensibilidad para cada supuesto actuarial significativo, que muestra la forma en que la 

obligación por beneficios definidos habría sido afectada por los cambios en la suposición actuarial 

relevante que era razonablemente posible al cierre del ejercicio, se muestra a continuación: 
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2014 2013 
 

___________ ___________ 

Variación tasa de descuento -0.5% 35,636 29,197 

Impacto % tasa de descuento -0.5% 14% 14% 

Variación tasa de descuento +0.5% (30,928) (25,353) 

Impacto % tasa de descuento +0.5% -52% -12% 

Variación tasa de incremento salarial +0.5% 36,763 30,258 

Impacto % tasa de incremento salarial +0.5% 14% 14% 

Variación tasa de incremento salarial -0.5% (34,060) (26,388) 

Impacto % tasa de incremento salarial -0.5% -13% -12% 

 

15.  PATRIMONIO 

 

a) Capital emitido 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 el capital emitido estaba constituido por 28,000 acciones suscritas y 

pagadas con un valor nominal de 1 cada una. 

 

b) Reserva Legal- 

La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad neta anual, hasta 

que la reserva llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha reserva no puede distribuirse como 

dividendos en efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir 

pérdidas de operaciones o para capitalizarse.  

 

c) Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF)- 

De acuerdo con la Resolución No. SC.ICI.CPA IFRS.G.11.007 de la Superintendencia de Compañías 

emitida el 9 de septiembre de 2011, el saldo acreedor por 89,210 proveniente de los ajustes por adopción 

por primera vez de las NIIF, solo podrá ser capitalizado en la parte que exceda el valor de las pérdidas 

acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren, utilizado para absorber 

pérdidas, o devuelto en caso de liquidación de la Compañía. 

 

d) Pago de dividendos- 

Mediante actas de Junta General de Accionistas del 28 de noviembre de 2014 se declararon dividendos 

por 278,656, que corresponden a las utilidades del año 2013, menos anticipos de dividendos pagados en 

noviembre de 2013 por 44,138, dando un total a pagar de 234,518, pago que se realizó durante el año 

2014 (Ver Nota 9). 

 

Al 31 de diciembre de 2013, mediante actas de Junta General de Accionistas del 29 de octubre de 2013 

se declararon dividendos por 128,104, que corresponden a las utilidades del año anterior y que fueron 

pagados durante el año 2013, así mismo el accionista principal requirió el anticipo de dividendos por 

44,138 pagados durante el año 2013 (Ver Nota 9)  

 

16. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GENERALES 

Durante los años 2014 y 2013, los gastos de administración y generales se formaban de la siguiente manera: 
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2014 2013 
 

___________ ___________ 

Personal 1,037,797 850,837 

Servicios profesionales 123,396 107,319 

Comunicaciones 88,346 85,193 

Arriendos 94,838 67,838 

Honorarios asignados del exterior (Ver nota 9) 75,394 66,917 

Mantenimiento y adecuaciones 105,698 39,674 

Útiles de oficina 35,403 34,128 

Depreciación (Ver nota 11) 27,851 26,854 

Mantenimiento y software 83,193 52,634 

Bancarios 25,996 26,520 

Mensajería 34,286 28,064 

Viajes 26,142 19,590 

Afiliaciones y suscripciones 8,098 8,070 

Pérdida en baja de activos fijos 6,892 - 

Trámites legales y de notaría 9,411 11,104 

Otros 44,121 61,228 
 

_________ _________ 

  1,826,862 1,485,970 
 

_________ _________ 

 

17. OTROS INGRESOS 

Durante los años 2014 y 2013, los otros ingresos se formaban de la siguiente manera: 

 

2014 2013 
 

___________ ___________ 

Cobros 24,620 23,965 

Reversión de provisiones  68,631 30,883 

Otros 25,020 25,386 
 

_______ _______ 

  118,271 80,234 
 

_______ _______ 

 

18. CONTINGENTES 

Al 31 de diciembre de 2014 la Compañía y Subsidiarias mantienen juicios laborales en su contra planteados 

por ex empleados por 10,889, los cuales han sido evaluados como posibles a criterio de la gerencia y sus 

asesores legales. 

 

19. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

Adecco, de origen Franco - Suizo es la primera empresa multinacional líder en gestión de Recursos Humanos, 

con más de 50 años de experiencia en el ámbito de gestión humana. 

 

Adecco está presente en 75 países de los cinco continentes, a través de una red de más de 6.600 sucursales. 

Adecco cuenta con 8 líneas de negocio: Adecco Human Capital Solutions; Adecco Sales, Marketing&Events; 

Adecco Medical&Science; Adecco Information Technology; Adecco Engineering&Technical; Adecco Finance & 

Legal; Adecco Office; Adecco Industrial. Adecco proporciona empleo cada día a 650.000 trabajadores y presta 

servicio a más de 150.000 empresas clientes. 
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a) Competencia- 

La Compañía enfrenta una fuerte competencia y estima que se mantendrá este alto nivel de 

competitividad. Para hacer frente a esta situación, la Compañía adapta permanentemente sus estrategias 

de negocio, buscando siempre innovación de sus servicios. 

 

b) Nivel de actividad económica ecuatoriana- 

Dado que las operaciones de la Compañía se ubican en Ecuador, éstas son sensibles y dependientes del 

nivel de actividad económica que desarrolla el país. Las ventas de la Compañía han logrado un 

incremento del 20%, pasando de 9,211,134 en el año 2013 a 11,053,142 en el año 2014. 

 

c) Objetivos y políticas de administración de riesgo financiero- 

Por la naturaleza de sus actividades, la Compañía está expuesta a riesgos de crédito y liquidez, los 

cuales son manejados a través de un proceso de identificación, medición y monitoreo continuo, con 

sujeción a los límites de riesgo y otros controles. Este proceso de manejo de riesgo es crítico para la 

rentabilidad continua de la Compañía y cada persona dentro de la Compañía es responsable por las 

exposiciones de riesgo relacionadas con sus responsabilidades. El proceso independiente de control de 

riesgos no incluye riesgos de negocio como cambios en el medio ambiente, tecnología e industria. 

 

La estructura de gestión de riesgos tiene como base la Gerencia de la Compañía, que es la  responsable 

de identificar y controlar los riesgos en coordinación con otras áreas como se explica a continuación: 

 

i) Finanzas - 

El área de Finanzas es responsable de administrar el flujo de fondos de la Compañía tomando en 

cuenta las políticas, procedimientos y límites establecidos por la Gerencia de la Compañía, 

incluyendo el seguimiento a dichos procedimientos para mejorar la administración de riesgos de la 

Compañía.  

 

Mitigación de riesgos  

Como parte del manejo total de riesgos, la Compañía evalúa constantemente los diferentes escenarios e 

identifica diferentes estrategias para manejar las exposiciones resultantes de cambios en riesgo de 

capital y riesgos de crédito. 

 

d) Riesgo de mercado- 

El riesgo de mercado domina varios riesgos que tienen una característica común: la posibilidad de que la 

Compañía sufra pérdidas como consecuencia de las variaciones del mercado, derivadas de los activos 

que ella posee. Así, entre los más comunes se encuentran: 

 

• Riesgo de que las tasas de interés de sus inversiones o deudas sufran variaciones a la baja o al 

alza, respectivamente. 

 

• Riesgo de que la posición de mercado de la Compañía se deteriore como consecuencia de la 

operación propia o de terceros, así como de las condiciones económicas. 

 

• Riesgo de que las monedas distintas a la moneda de operación de la compañía sufran variaciones 

adversas en sus cotizaciones. 
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Dentro de los mecanismos más usuales de mitigación de estos riesgos se encuentra la diversificación de 

activos y pasivos, así como la operación con derivados financieros que trasladen el riesgo hacia terceros. 

 

La Compañía asume el riesgo de mercado puesto que los servicios que presta pueden estar sujetos a 

variaciones desfavorables de las preferencias por parte de los clientes, lo cual podría afectar sus ventas. 

 

• Riesgo de tasa de interés- 

El riesgo de la tasa de interés es el riesgo de fluctuación del valor justo del flujo de efectivo futuro de 

un instrumento financiero, debido a cambios en las tasas de interés de mercado. Al 31 de diciembre 

de 2014 y 2013 la Compañía no mantiene pasivos financieros que devenguen intereses, por lo tanto 

el riesgo por pérdidas asociadas a variaciones en la tasa de interés es bajo. 

 

• Riesgo de tipo de cambio- 

El riesgo de tipo de cambio se produce como la consecuencia de la volatilidad de las divisas en que 

opera la Compañía. La Compañía no efectúa operaciones en monedas distintas al dólar americano, 

y de acuerdo a la estrategia global no se tiene planificado operaciones en moneda extranjera, por lo 

que se puede calificar como bajo el riesgo en tipo de cambio.  

 

e) Riesgo de gestión de capital- 

La Compañía administra de manera activa una base de capital para cubrir los riesgos inherentes en sus 

actividades. La adecuación del capital de la Compañía es monitoreada usando, entre otras medidas, los 

ratios establecidos por la gerencia. 

 

Los objetivos de la Compañía cuando maneja capital, que es un concepto más amplio que el “Patrimonio” 

que se muestra en el balance general son:  

 

(i) Salvaguardar la capacidad de la Compañía para continuar operando de manera que continúe 

brindando retornos a los accionistas y beneficios a los otros participantes; y 

(ii) Mantener una fuerte base de capital para apoyar el desarrollo de sus actividades.  

 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, no han existido cambios en las actividades y políticas de manejo de 

capital en la Compañía. 

 

f) Riesgo de crédito- 

El riesgo de crédito de la Compañía, está dado por la capacidad de sus clientes para cumplir con las 

obligaciones contraídas, para lo cual la Compañía ha implementado procedimientos para evaluar el 

comportamiento de pagos de sus clientes, lo que le permite controlar el riesgo de pérdidas de 

incobrabilidad e incumplimiento de pagos. 

 

En la nota 8, se muestra el monto de la cartera vigente y vencida y el riesgo por pérdida de cobro. 

 

g) Riesgo de liquidez o financiamiento- 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía no pueda cumplir con sus obligaciones de pago 

relacionadas con pasivos financieros al vencimiento y reemplazar los fondos cuando sean retirados. La 

consecuencia sería el incumplimiento en el pago de sus obligaciones frente a terceros. 
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La liquidez se controla a través del calce de los vencimientos de sus activos y pasivos, de la obtención de 

líneas de crédito y/o manteniendo los excedentes de liquidez, lo cual le permite a la Compañía desarrollar 

sus actividades normalmente. 

 

La administración del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y disponibilidad de 

financiamiento, a través de una adecuada cantidad de fuentes de crédito comprometidas y la capacidad 

de liquidar transacciones principalmente de endeudamiento. Al respecto, la Gerencia de la Compañía 

orienta sus esfuerzos a mantener fuentes de financiamiento a través de la disponibilidad de líneas de 

crédito y un manejo adecuado de plazos, lo que permite contar con un capital de trabajo positivo. 

 

El siguiente cuadro muestra el vencimiento de las obligaciones contraídas por la Compañía a la fecha 

del estado de situación financiera y los importes a desembolsar a su vencimiento, en base a los pagos 

no descontados que se realizarán: 

 

 Al 31 de diciembre de 2014  _______________________________________________ 

  Hasta 1 

mes 

Hasta 3 

meses 

De 3 a 12 

meses Total  __________ ________ __________ __________ 

      

Pasivos financieros     

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 429,905 11,495 24,939 466,339  _______ ______ _______ _______ 

 

 

 Al 31 de diciembre de 2013  _______________________________________________ 

  Hasta 1 

mes 

Hasta 3 

meses 

De 3 a 12 

meses Total  __________ ________ __________ __________ 

      

Pasivos financieros     

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 317,567 10,186 22,100 349,853  _______ ______ _______ _______ 

 

20. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 1 de enero de 2015 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron eventos que, 

en opinión de la gerencia de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados 

financieros que no se hayan revelado en los mismos, excepto por: 

 

Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar- 

El 20 de abril de 2015 se publicó en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 483 la Ley Orgánica para la 

Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar. Los principales temas que afectan a las compañías 

son: 

 

• Eliminación de tipos de contrato: por tiempo fijo, a prueba, y enganche.  

• Las utilidades distribuidas a los trabajadores, no podrán exceder de veinticuatro salarios básicos 

unificados del trabajador en general. En caso de que el valor de estas supere el monto señalado, el 

excedente será entregado al régimen de prestaciones solidarias de la Seguridad Social. 
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• Para efectos de responsabilidades laborales se considerarán empresas vinculadas a las personas 

naturales, jurídicas, patrimonios autónomos y otras modalidades de asociación previstas en la ley, 

domiciliadas en el Ecuador, en las que una de ellas participe directamente en el capital de la otra en al 

menos un porcentaje equivalente al 25% del mismo y serán subsidiariamente responsables, para los 

fines de las obligaciones contraídas con sus trabajadoras o trabajadores.  

• El ministerio rector del trabajo podrá establecer a través de acuerdo ministerial límites a las brechas 

salariales entre la remuneración máxima de gerentes generales o altos directivos y la remuneración más 

baja percibida dentro de la respectiva empresa. 

• La bonificación por desahucio se pagará de manera obligatoria en todos los casos en los cuales termine 

la relación laboral. 

 

Las pensiones mínimas de invalidez, vejez y de incapacidad permanente total o absoluta, se establecerá de 

acuerdo al tiempo aportado, en proporción al salario básico unificado y de acuerdo a la tabla detallada en la 

Ley. 
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